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W11.L1AM ). CAI.LAHAN: La política eco*
nómicü y las manufacturas del Estado
«n el .vigío XVUI.

Se exponen los motivos que llevaron
a la Corona ai establecimiento de íábfi-
cas del Estado sn diversos ramos de la
industria: desde la producción de bara-
jas de naipes hasta paños de ¡ana. Se des-
tacan los efectos que tales iniciativas
produjeron, y se reseñan ías principales
críticas que a éstas se formularon.

JOAQUÍN LEGUINA: Algunas notas sobre
¡« ei'ohición de la población activa: 1961-

(censos de 1960 y 1970).

Mientras la población total ha crecido
e ' 11,2 por 100 en diez años, la población
activa en ese mismo período tan sólo ha
•'«imentatio el o, I por too. ¿A qué se.
<ieben tales diferencias? Lo» factores que
Juegan mi papel negativo son, para am-
bos sesos, la estructura por edades y las
tasas de actividad; el papel compensa-
dor está a cargo de la población total.

kl papel negativo de la estructura por

edades se explica por el relativamente
mayor aumento de las edades jóvenes
(menores de quince años) y viejas (se-
senta y cinco años y más), frente al cre-
cimiento menor de los efectivos en eda-
des potencialmente activas (quince-sesen-
Ca y cuatro años).

SANTIAGO ROLDAN : Precios, sala/dos y
conflictos. El proceso infkwionista en-
tre 1914 y 192o (fí.).

Kl desplazamiento de la demanda ex-
terior hacia determinados sectores pro-
ductivos tradicionalmente orientados ha-
cia el mercado interior, los cuales se en-
cuentran así, dadas las circunstancias ex-
cepcionales del período, ante una de-
manda suplementaria, hecho que consti-
tuye, en principio, la palanca o motor
fundamenta! de toda una serie de ten-
siones, que cristaliza, a su vez, en un
proceso ¡nflacionista. A ello se unen, po-
tenciando dichas tensiones, también des-
de el principio de la guerra, las dificul-
tades para realizar las importaciones ne-
cesarias de diversos productos. Así, pues,
el proceso infiacioriista debe su inicia-
ción a las condiciones por las que atra-
viesan las economías europeas a partir
de 1914, siendo fundamental la inciden-
cia exterior por las alteraciones de todo
tipo que provoca la conflagración mun-
dial.
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PF.DSO í BNORIO : Personalidad jurídica y
Sindicato (1).

¿Qué es lo que caracteriza, realmente,
a la personalidad jurídica sindical? Lo
más característico es la pluriformidad de
articulaciones en el espacio y en el tiem-
po. fin segundo ¡ngar, el carácter diná-
mico de la persona jurídica sindical, c e
rao corresponde z una institución jurí'
dica que ha de estar a! día con un fenó'
meno socialmente cambiante y nunca
igual a sí mismo. Por otra parte, si es
verdad que no existe una «especialidad»
en los fines de la persona sindica! - más
bien parece lo contrario-—, sí, en cambio,
se ha gestado progresivamente cierta tex-
clusividad», en cuanto esos fines .se atri-
huyen «sólo» a personas sindicales y nc
a otras entidades.

Finalmente, en la progresiva tipifica-
ción de la personalidad jurídica del Sin-
dicato, la !ey viene más a consagrar que
a crear esa personalidad, y ella misma
aparece en el punto de confluencia de]
Derecho con ías fuerzas sociales que lo
crean, en eí Derecho «constituyente»,
antes que en eí derecho «constituido».

REVISTA DE FOMENTO SOCIAL

Núm. n i , julio-septiembre 1973.

hombre sin encontrarlo. La sociedad! está-
desintegrada, y en el centro de ese rno-'
vimiento desintegrador está el dinero.

FRANCISCO BELDA, S. J.: Etica y probk'-
•iruis monetarios internacionales.

En contra de los valores éticos de jus-
ticia, solidaridad y libertad, el actual si»'"
tema monetario internacional ha contri'
buido, y contribuye, a aumentar las di-
ferencias de potler y tle percepción Atí
rentas entre los países ricos y los países-
pobres.

JAVIER GOROSQUIETA: Crisis y reforma del-
sistema monetario internacional.

Una moneda mundial, como medio ele"
pago y como depósito de valor, sería aí-
go totalmente nuevo; pero, ciertamente»-
está en al vía adonde parece nos lleva-
la historia y adonde conviene que ls
historia nos lleve: a una unidad moneta--
ria, económica, política, etc., de dimer*-'
siones planetarias. La falta de esta so*"
iidaridad a escala mundial e.s la que nos-
encierra, por ejemplo, en esa injusta dis-'
tribución del bienestar y del niveí de
vida entre las diferentes áreas de ¡f?
Tierra.

I-RANCISCO GÓMEZ CAMACHO: Dinero y VICTORINO ORTEGA: Inflación y política
desintegración moral de Xa sociedad. de saiarios. España, i973.

En la actualidad, ¿quién garantiza en
la sociedad la estabilidad del valor del
dinero? ¿Qué institución desempeña la
función de ese «algo parecido a un juz-
gado» encargado de castigar los posibles
abusos que pueden cometerse con el di-
nero? Kl economista que intentase esa
búsqueda se convertiría en el Diógenes
de la economía: también él buscaría un

1:1 enjuiciamiento de la inflación dfeT

precios que padece la economía españO"
la no parece, sin embargo, que haya si-"
do analizado con mucha objetividad. In-
cierto que las previsiones del III Plan c 'c

Desarrollo sitúan el crecimiento A~ '°'"
precios del Gasto Nacional Bruto en «~-
3,7 por 100, y que éste ha sido de •
8 por loo en el año Joyj..
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LÓPEZ GARCÍA : Condicionantes so-

ciológicos de la religiosidad de ios jó-

La condición juvenil está a punto de
tomar, en las áreas del desarropo social
y económico, el puesto ocupado antes
por la condición obrera en la problemá-
tica del s¡s-;lo XIX. Los jóvenes forman
partí: de una nueva clase social. La opo-
sición entre jóvenes y adultos es un
caso nuevo y concreto de un fenómeno
más amplio: el de la lucha de clases.

Niím. U2, octubre-diciembre 1973.

JAVIER GOROSQUIETA: La política fiscal

como instrumento de desarrollo equi'
librado.

La política fiscal debería colaborar en
el crecimiento de la economía española
a ritmos superiores al 7 por 100 anual,
en un intento de aminorar la emigración
de trabajadores al extranjero y de absor-
ción del subempleo rural.

FRANCISCO GÓMEZ CAMACHO: La obli-
gación tributaria, ¿una obligación ;no-
ral?

No se puede hablar de obligación, en
conciencia, sin conocer previamente los
Valores que definen cada contexto poli'
tlco y socioeconómico.

VICTORINO ORTEGA: Impuesto sobre el

rendimiento del trabajo personal.

Nos parecería mucho más realista y
e<imtaiiyo establecer en este impuesto
""en lo referente a los rendimientos del
trabajo persona! de los trabajadores ma-
nuales por cuenta ajena- - una política
"s<;al que se apoyara en los siguientes

criterios operativos: 1. Fijar los lími-
tes de la exención en la cantidad del sa-
lario mínimo '(suficiente;' que propugna
nuestra Constitución o, por lo menos,
en la del llamado salario mínimo «posi-
ble», que en la actualidad coincide, apro-
ximadamente, con las cien mil pesetas
anuales que están exentas. 2. Reducir
anualmente el tipo de imposición en la
proporción que. ha crecido la tasa de in-
flación en el año precedente. 3. Cuando,
aplicando el criterio anterior, el tipo de
imposición se. redujera a menos de la
unidad, elevar el límite exento a doscien-
tas mil pesetas.

FRANCISCO BELDA, S. J. S El fraude fiscal.

Una aproximación realista al problema.

El problema mora! del fraude fiscal ha
sido abordado tradicionalmente desde el
punto de vista de los principios gene-
rales. El contribuyente ordinario —cuan-
do tiene una preocupación moral-—• se en-
cuentra perplejo ante la situación real
de sus obligaciones y de sus posibilida-
des. Necesita una orientación más con-
creta para poder llegar a decisiones que
satisfagan a su conciencia. Su dificultad
se agrava por el ambiente de cinismo que
domina la vida económica en lo que se
refiere a las obligaciones tributarias.

GONZALO HIGUERA: Consideraciones éti-

cas ante la reforina tributaria.

Una verdad de la sistemática doctrinal
y legal tributaria que se considera defi-
nitivamente adquirida en la ética impo-
sitiva es que el fin recaudatorio debe en-
caminarse a la obtención de recursos pre-
cisos para atender las necesidades exi-
gidas por el bien común que no pueden
satisfacerse con los bienes patrimoniales,
del Kstado o con las tasas por los servi-
cios prestados.
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fosa PÉREZ LEÑERO : Proyecto de ley de
convenios colectivos sindicales.

Realmente no son ni muchas ni muy
sustanciosas las innovaciones y quedan
en pie muchos problemas que son cau-
sa do fricciones y de conflictos actuales.
La omisión no se debe, sin duda, a des-
conocimiento o imposibilidad constitución
nal, sino a prudencia u oportunidad po-
líticas.

JULIÁN LÓPEZ GARCÍA: Condicionantes

sociológicos de la religiosidad de hs
jóvenes (II).

Se. ofrece una reflexión sociológica so-
bre los condicionantes básicos ile origen
social, que tienen una repercusión pro-
funda en la vida religiosa del joven; in»
tentan mostrar cómo accede este, joven
actual a la fe y cómo pueden vivirla y
expresarla existenciaimente de un modo
válido.

ble enfoque de tratamiento y unos con-
dicionamientos previos a su desarrollo.

El posible enfoque está referido a la
subjetividad o no del mismo. Es distinto
lo que uno quisiera que fuera la Seguri-
dad Social de lo que parece que será.
Pero ahondar en el segundo, que funda-
mentalmente adoptaré, exige una refle-
xión sobre el pasado y el presenta de k
Seguridad Social. Creo, por empeño de
la lógica social, que la Seguridad Social,
su futuro, estará muy condicionado a lo
que fue y actualmente es. Entiendo que
iremos a un desarrollo perfeccionado más
que a innovaciones bruscas sin raigam-
bre histórica.

JOSÉ JULIÁN TOVII.LAS ZORZANO: l.a com-

patibilidad de pensiones entre el lié-
gimen general y. el Régimen especie!
agrario del
Social.

Sistema de la Seguridad

MANUEL FOYACA : Herbcrt Marcuse: su
críhca de la sociedad industrial y el
problema ecológico.

Sin aceptar indiscriminadamente todas
¡as tesis de Marcuse sobre la sociedad
industrial avanzada (capitalista o socia-
lista), sí juzgamos como aciertos gran
parte de las reflexiones contenidas en la
crítica del sistema.

REVISTA IBEROAMERICANA
DE SEGURIDAD SOCIAL

Madrid

Niím. y, septiembre-octubre 1973.

JUAN ANTONIO SAGARDOY BKNOOECHKA :

íi'í futuro de la Seguridad Social.

Reflexionar sobre el futuro de la Se-
guridad Social comporta un posible do-

Problema que fue resuelto en sentido
afirmativo por la resolución de la Direc-
ción Genera! de la Seguridad Social de
1?. de mayo de 1971. Y, si bien es cierto
que, a nuestro juicio, esta solución es la
más adecuada si se tiene en cuenta que
¡a aportación y cotización en cada uno
de los Regímenes del Sistema de la Se-
guridad Social es obligatoria, por el me-
ro hecho de que un mismo beneficiario
preste servicios en dos o más Empresas
cuya actividad suponga ¡a inclusión for-
zosa en los mismos. Conclusión que tam-
bién encuentra su apoyo en la doctrina
jurisprudencial contenida, entre otras, en
la sentencia de ¡a Sala VI del Tribunal
Supremo de 2 de septiembre ds I97<>-

No lo es menos que recientemente ¡a
sentencia del Tribunal Central <3e Ira-
bajo de 2 de marzo de 1972 ha estable-
cido el criterio contrario, produciendo
así un nuevo confusionismo en las reso-
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1ucior.es jurídicas, que en nada beneficia
al principio de seguridad jurídica, ni a
la precisa confianza de los beneficiarios

de la Seguridad Social de que la misma
tiene como finalidad cubrir sus contin-
gencias.— JUMAN CARRASCO BSLICHÓN.

A L E M A N I A

Niím.

RECHT DER ARBEIT

mayo-junio 197-;.

1. GKRIÍARD MÜLLKR: El régimen ¡urú
theo del trabajo ajeno dependiente e»
conexión con Alemania e Italia (1).

El problema cada vez más importante
de las relaciones interestatales tiene en
el Derecho ílel trabajo un gran significa'
c¡o si consideramos el cúmulo de reía'
ciones ¡urídicclaborales que se prodii'
cen en el marco de la emigración, por
una parte, y de las Empresas muítiria-
dónales, por otra. El autor contempla en
ol ensayo las normas de conflicto alema'
ñas e internacionales en torno a la acti'
vidad de las Empresas y de los traba'
jadores alemanes en Italia, y la de Em-
presas y trabajadores italianos en Ale'
manía.

a) Respecto a las normas de conflicto
emanadas de los Organismos internado'
nales a los que Alemania se encuentra
vinculada, parte Miiller del principio ge-
neral de territorialidad: el Derecho de!
trabajo de cada país tiene vigencia es-
pacial sólo en el ámbito de soberanía
"« Estado respectivo. A continuación es-
tudia !a panorámica de los Convenios eu-
ropeos supraestatales: el Cxjnvenio sobre
derechos humanos, de 4 de noviembre

;1) Catedrático doctor M0M.BR (Presi-
dente del Tribunal 1'edcral de Trabajo) :
Dt« rechtlichc Behandhing abhüngigc
'remdbesUmmtcr Arbeit bei Berührungen
»'»'• Dattschland una Jtalicn, págs. 137-147.

de 1950, y c! Acuerdo de establecimien-
to, de. 13 de diciembre de 1955, omiten
toda referencia al trabajo subordinado;
por el contrario, la Carta social europea,
de 8 de octubre de 1961, está dedicada
a este tipo de trabajo y a las cuestionas
que plantea, si bien la doctrina dorni»
nantf. en Alemania entiende sus precep-
tos como no selpexecuting, sirviendo úni-
camente como criterios valorativos e in-
terpretativos para las normas alemanas
correspondientes.

Con mayor detenimiento se examinan
a continuación las normas que compo-
nen el llamado Derecho de la Comunidad
Europea. Habiendo hecho uso los órganos
comunitarios de sus atribuciones para
dictar normas directamente vinculantes a
la Administración y los nacionales de los
países miembros, esta actividad • se ha
concretado en sendos Reglamentos sobre
Seguridad Social, y libertad y discrimi-
nación de los trabajadores extranjeros.

En cuanto a la Seguridad Social de los
trabajadores migrantes, el Reglamento nú-
mero 3 del Consejo de la Comunidad
ha venido a establecer la igualdad de
tratamiento jurídico de los trabajadores
alemanes e italianos, determinando la
nulidad de los preceptos de Derecho ale-
mán o italiano que contradigan el prin-
cipio; del mayor interés es también ¡a
regla del cómputo recíproco de requisi-
tos para perfeccionar derechos en la Se-
guridad Social. El mismo complejo de
cuestiones regula el Reglamento número
36/65, de 7. de abril de 1963, para tra-
bajadores fronterizos.

Por lo que hace a la discriminación de
los trabajadores extranjeros, el Reglamcn-
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to r.úm. i.612/85 de la Comunidad im'
pone la igualdad de acceso de los extran-
jeros a los puestos de trabajo, sin que
puedan ser lesionados en el ejercicio de
este derecho frente a los nacionales ni
por normas jurídicas ni por actos jurídi-
eos de los particulares. Lo cual vale tam-
bien para, los acuerdos colectivos. Las con-
secuencias de este Reglamento en el Dere-
cho alemán han sido, respecto a los
italianos, al que no necesiten ningún
permiso de trabajo, teniendo además de-
recho al permiso de residencia, como cual-
quier otro subdito dñ ios pasfes miem-
bros de¡ Mercado Común.

b) Hí Derecho internacional del trabajo
alemán se encuentra regulado y configu-
rado principalmente por la jurisprudencia
y la doctrina científica; ia multiplicidad
de estratos normativos sn Derecho cM
trabajo, además, impide la formación de.
principios generales s-esperto de ias nor-
mas de conflicto, salvo, como es claro,
ei de terriíoriaückd para ei Derecho pú-
blico.

El Derecho internacional privarlo sigue
en lo laboral ías mismas normas aplica-
das en otras relaciones contractuales;
rige el principio de autonomía de las par-
tes, es decir, que éstas pueden determi-
nar si encuentra aplicación el Derecho
italiano o el alemán en su relación. Para
las relaciones colectivas, sin embargo, e!
autor señala la escasa elaboración doctri-
na! y jurisprudencial; entiende Miiller
que ia parte normativa de un convenio
colectivo tiene idéntico valor que una
norma cualquiera de Derecho privado,
por lo que puede tener aplicación incluso
en el extranjero, bajo determinadas con-
diciones, si bien deben excluirse de esta
posibilidad las normas sobre estructura
jurídico-laboral de la Empresa.

I .a aplicación de las normas de con-
flicto alemanas acaece cuando un hecho
reúne las condiciones requeridas para con-
figurar el supuesto de hecho de tales

normas. Pero el tema se resiente del di-
verso tratamiento de que es objeto por
!os distintos Ordenamientos. En Dere-
cho alemán, indica Müller, ia cualirica-
ción de un hecho como jurídico-laboral
o no se rige por la lex fon, de íorma
que, cuando la.s partes nada han decidi-
do al respecto, se aplica el Ordenamien-
to en cuyo ámbito se halla el núcleo eco-
nómico y técnico de la relación laboral;
los criterios para determinar ú núcleo
(Schwerpunkt) de la relación son el íu-
gar de trabajo, la nacionalidad, y en ca-
sos dados, la sede de la limpresa. Para
Derecho público y Derecho colectivo del
trabajo, en cambio, juega como conexión
a un Derecho o a otro el lugar del cen-
tro de trabajo, y a veces también la sede
de la Empresa, pero no !a nacionalidad
del trabajador o del empleador.

¿Qué trascendencia tiene eí concepto
de orden público en el Derecho interna-
cional del trabajo alemán? El ¡actor es-
pañol, que encuentra sorprendente el he-
cho de que las partes puedan someterse
a un Ordenamiento distinto al del terri-
torio, si de aspectos jurídico-privados se
trata, encuentra aquí la explicación: la
excepción de orden público interviene
únicamente cuando • en el supuesto aco-
gido en el ensayo— ¡a aplicación cíe!
Derecho italiano en territorio alemán
condujera a resultados en contradicción
con los principios fundamentales del Or-
denamiento germánico, principios funda-
mentales que son los proclamados por la
Constitución. E! concepto de orden pu'
Mico es, por tanto, muy restrictivamen-
te interpretado en aquel país, permitien-
do que, por ejemplo, las partes puedan
acogerse con toda tranquilidad a las no1"'
mas italianas sobre despido, sin q"R e n

principio exista ningún obstáculo contra
ello; cabría pensar que, sobre, lodo en
Ordenamientos muy avanzados, la auto-
nomía de las partes en este aspecto po-
dría conducir fácilmente a la alusión de
las normas sobre despido, edad mía'»3 '
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jornada de trabajo, etc., ofreciendo ia
•contratación de inmigrantes nuevos ali-
cientes a ios empleadores, ante la pasi-
vidad de esta mano de obra por impug-
nar el fraude. Pero, según afirma lviüller,
el Derecho alemán contempla ia excep-
ción de orden público con gran cautela
•y morosidad: en relación con Italia no
iiene prácticamente- ninguna importancia
en lo laboral.

c) A continuación pasa el autor a es-
tudiar la aplicación de ¡as normas de con-
flicto en concretos casos (prestación cíe
-trabajo en Italia, tanto de trabajadores
•italianos para empleadores alemanes, co-
mo de trabajadores alemanes para em-
pleadores alemanes, y cié trabajadores
alemanes para empleadores italianos; y
prestación de trabajo en Alemania, ya de
alemanes para empleadores italianos, ya
de italianos para italianos, ya de italia-
nos para alemanes); teniendo cierto in-
terés el estudio de. tres supuestos espe-
ciales, con los que se cierra el ensayo:
•si trabajo de extranjeros en Embajadas
y Consulados puede inducir a contusiones,
üado que los embajadores gozan de ex-
traterritorialidad; pero el autor afirma
•taxativamente que no hay ninguna es-
pecialidad en el trabajo en las Kmbaja-
daa y Consulados. En cuanto a !a comi-
sión de trabajadores a países extranjeros,
-esto es, el trabajo temporal en otro país
"montaje de niaquinaria, por ejemplo—,

escapa al principio de territorialidad se»
Kún la doctrina y jurisprudencia domi-
nante en Derecho germánico, que con-
templa tales supuestos como si el tra-
bajador permaneciera en el país de origen
peoría de la irradiación). Por último, el
cambio de nacionalidad del trabajador
durante la relación laboral, por ejemplo,
c> trabajador italiano empleado en Ale»
Mania que adopta la nacionalidad ale-
Wana, tiene una influencia mínima so-
"re la relación laboral: sólo tiene impor-
-ancia en cuanto a la capacidad negocial

de! trabajador y, con ello, a ios requisi-
tos de eficacia de su contrato de trabajo.

El ensayo es exclusivamente dsscripti-
vo, en resumidas cuentas, sin intentar
profundizar en los numerosos aspectos
aún no considerados por ia doctrina y
la jurisprudencia de aquel país; en al-
gunos momentos se resiente de esta au-
tolimitación, cuando el mero hecho de
haber tomado un ejemplo no tratado
por la jurisprudencia, pero más signifi-
cativo o centra'., habría llegado a con-
clusiones totalmente diferentes en el pro-
pio Ordenamiento germánico.

•i. Wu.íllii.M HERSCHEL: Derecho ¡v.di-
cial y autonomía colectiva (2).

Investiacgión muy interesante, y so-
bre, un tema en profunda evolución —el
de las fuentes del Derecho- , el ensayo
del profesor Herschul responde a una ss-
rie de temas discutidos recientemente en
la u.'1 Asamblea de la Asociación de Ma-
gistraturas de Trabajo alemanas (Saar-
briicken, 1972).

Parte el autor del debate actual exis»
tente en torno a! Derecho judicial, el
cual señala algunos puntos negativos en
dos direcciones muy conectadas entre sis
como institución, el Derecho judicial se
presenta hoy día como «necesario» y
«lícito», pero se subraya inmediatamen-
te que cumple siempre un papel subsi-
diario; en cuanto a sus resultados prácti-
cos, se indica que ¡a doble función del
juez, aplicando el Derecho y creándolo
al mismo tiempo, sobrecarga la Institu-
ción, a la que faltan posibilidades en
cuanto a tiempo y medios disponibles,
información suficiente -de la que, por
el contrario, dispone el legislador —, e in-
cluso modernos métodos de elaboración

(i) Catedrático doctor HERSCHEL : Ge-
se-tzesvertretendes Richte.rrccht und Tarif-
autonomic, p&gs. 147-156.
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de los preceptos jurídicos, en idéntica
medida que los anticuados métodos de
interpretación resultan insuficientes y
van siendo perfeccionados.

No obstante, quizá e! problema más
importante sea el del ámbito de este D e
recho judicial, donde la escasa elabora'
ción conceptual lleva a confundir ideas
que sor. distintas; por ejemplo, para Si»
mitis la aplicación del Derecho supone
un perfeccionamiento del Derecho (Recfc»
isfortbildung) permanente, al menos en
potencia. Pero para Herschel hay una
serie cíe funciones que no llegan a for-
mar parte cíe la creación judicial del De-
recho, del Derecho judicial: así, la con-
creción de los conceptos jurídicos inde-
terminados, así como la simple interpre-
tación del Derecho objetivo! incluso el
asignar un sentido actúa! a una norma
cuyo sentido originario ha quedado des-
fasado cae más en el ámbito de la apli-
cación del Derecho que de su creación
judicial. Más discutible es la calificación
de los casos extremos de la analogía:
aunque la opinión sustentada por Buch-
ner sea objetivamente aceptable, y venga
basada en la jurisprudencia de! Tribunal
Federal del Trabajo, afirmando que la
analogía forma parte del Derecho judi-
cial, sigue el autor la teoría de Von
I'uhr, de que la analogía entra dentro
del campo lógico creado por el precepto,
se vincula al «Derecho», excluyéndola,
por tanto, pese a todas sus particulari-
dades, del Derecho judicial.

Por tal entiende Hefschel, en definiti-
va, la actividad integrativa de lagunas
legales que no pueden ser superadas con
los métodos convencionales y que impul-
san al juez a adoptar una decisión pura-
mente política, ante el silencio de las
leyes y del legislador; a esta delimita-
ción llega desde el lenguaje usual del
Gran Senado del Tribunal l-edcral del
Trabajo, quien habla de «Derecho judicial
sustituto de la ley», que interviene «en
lugar del legislador inactivo»

Pues bien: como todo Derecho, Iat
normas del Derecho judicial pueden sai-
imperativas o dispositivas. En Derec'hc
del trabajo hay un escalón intermedio
de especiales características e importan-
cia : el Derecho judicial colectivamente
disponible. Un ejemplo significativo de-
este tipo de normas ¡o encontramos en
tema de contratos temporales de trabajo:
el Tribunal Federal de Trabajo ha deci'
dido que si un convenio colectivo autoriz;-.
términos sucesivos de la relación laboral
con un trabajador discontinuo, debe en-
tenderse que está justificado el encade-
namiento. La intervención judicial en ma-
teria de contratos temporales de trabajo
puede ser diferenciada en tres planos de-
distinta intensidad: en el primero, de-
clara, fraudulentos los contratos a termine
que intentan eludir los preceptos sobre
despido, lo que es calificable como acti-
vidad interpretativa, según ha probado
convincentemente I:lume; en el segundo,
determina si la nulidad de la cláusula
temporal arrastra la de tocio el contrato,
o si es sólo nulidad parcial, declarando
la conversión del contrato por tiempo in-
definido, lo cuai continúa siendo mtei'
prctación de los preceptos sobre nulidad
del contrato del BGB; por último, en eí
tercero, autoriza a las partes colectivas
a pactar términos en los convenios, y
esto deja de ser ya interpretación de
una norma existente para convertirse en
Derecho judicial.

As! pues, de este y de otros ejemplos
cabe deducir que la creación judicial li-
cita del Derecho es aquélla praeter legemt
situada entre la interpretación de las nor-
mas (actuación secundum ¿e^cm), y 3a de-
rogación o abrogación de ellas (actuación
contra legem).

Tras dedicar algunos apartados a este
Derecho judicial disponible colectivame"'
te, fenómeno surgido en el Derecho S«r'
mánico en 1966, en torno al pago de
las gratificaciones con efecto retroactivo,
pasa Herschel a considerar el i ^ 0
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disgresador que el reconocimiento de este
tipo cié normas supondría en el Ordena-
miento, y la consiguiente desaparición de
la unidad del Derecho: ¿Cómo se puede
admitir que una misma cláusula sea in-
eficaz en unos casos —cuando acordada
en contrato individual-— y eficaz en
otros —cuando acordad?, en convenio CO'
lectivo- ?, se pregunta Lieb. Pero para
el autor del ensayo, esta discordancia es
sólo una apariencia, quizá un paralogis-
mo. Pues la pretendida unidad del De-
recho es únicamente un ideal que admi-
te bastantes excepciones: por ejemplo, e!
recurso de revisión permite que la sen-
tencia firme recaída sobre un caso pueda
ser modificada aportando una distinta so-
lución (jj); en ocasiones, la posibilidad
de que sólo una decisión sea correcta
queda excluida a prinri, como ocurre con
los conceptos jurídicos indeterminados;
en otro orden de cosas, la autoridad del
precedente, que empuja a ía Administra-
ción y a ! a judicatura a resolver en una
misma forma un supuesto anteriormente
considerado por ellas, no impide de nin-
guna manera que en un determinado mo-
mento, cuando se estime necesario, se dis-
crepe del precedente y se rompa la doc-
trina sentada. Incluso las facultades or-
ganizativas asumidas actualmente por la
sociedad a virtud de la descentralización
de las funciones del Estado, lleva a la
aparición de subestruettiras que disfrutan
de !a autonomía que se niega a los en-
tes desconcentrados; y esa autonomía no
se compadece demasiado con la unidad
riei Derecho.

t̂ t líu nuestro Ordenamiento, el te-
curso de revisión coexiste con el recurso
°u interés de la ley como claros ejemplos
<le pluralismo ; <'l autor, sin embarco,
Pierde de vista el que la mayor parte
'•o los ejemplos que. menciona no llevan
a un pluralismo en sentido estricto, puct;
•icio prevalece una <le la:; soluc.iouea ju-
nsl>ru<lenciales ; pero ello ea irrelevante,
pues pueden encontrarse otros supuestos
wás acertadoa.

Hersche.l termina su estudio advirtien-
do no obstante del mantenimiento de
este Derecho judicial en el mínimo in-
evitable; sólo que cuando este Derecho
r:s necesario, entonces parece tolerable el
Derecho judicial colectivamente disposi-
tivo.

4. ÚRSULA SCI ILOCHAI'ER : Sobre la co-

decisión del Jurado ds Empresa respec-
to al despido ordinario según al par. ¡02
"BetrVG" de zo.72 (<?}.

El j ¡O2 de la reciente ley estructura!
de Empresa dispone, como se recordará,
que el Jurado de Empresa debe ser iiv
formado de todo despido, siendo éste
ineficaz sin tal requisito; respecto al des-
pido ordinario, el Jurado puede oponer
objeciones o, mis enérgicamente, recha-
zarlo an determinados supuestos.

La autora comienza criticando el título
que la ley otorga ai parágrafo, pues en.
realidad el Jurado de Empresa no goza
de auténtica codecisión en estas mate-
rias : una cosa es que una decisión c!el
empleador sólo pueda alcanzarse con el
asentimiento del jurado, y otra diferente
lo que ocurre en estas materias de des-
pido, para las que como regla general
se dispone únicamente la necesidad, como
requisito de eficacia, de informar al Ju-
rado. El estudio lo centra a continuación
en dos interesantes cuestiones que ha
venido a regular la ley: la repudiación
por parte del Jurado de un despido, y la
continuidad de la relación a despecho de
la declaración resolutoria.

Respecto al primer tema, el 5 102.3
BetrVG determina los casos en que pue-
de el Jurado repudiar un despido ordi-
nario -es decir, el despido justificado

(i) SCHDoenAüER (Abogado) : Zum Mit-
bcstlmtmtngsracht das Jjetrie.bsrats be-i
dar ordentlichen Kündigung nach § 102
BetrVG 1072, págs. 157-165.
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sccialmente, pero que no responde a una
causa grave y, cor tanto, debe respetar
un largo período de preaviso—: cuando
la elección del trabajador a despedir no
responde a consideraciones sociales, o
cuando el trabajador puede permanecer
en la Empresa a virtud de un reaprendi-
zaje, un traslado, o distintas condiciones
de trabajo a las que da su consentimien-
to, o, por último, cuando no se han res-
petado las directrices acordadas sobre co-
locación, traslados, reclasificación y des-
pidos. La ley calla en este punto si el
derecho a repudiar el despido abarra
tanto a los producidos por motivos per-
sonales, como a ¡os debidos a causas ob-
jetivas, o si se retrac a uno de estos ti-
pos únicamente. Parte de la jurispruden-
cia y algunos autores (Fitting, Auffarth,
Kaiser; Rrdmann, jiirging, Kammaun)
•entienden existente este derecho del Ju-
rado sólo en los casos de despido por
causas objetivas; pero algún sector ju-
risprudencial minoritario ha interpretado
ampliamente la norma, reconociendo el
derecho en ambos tipos de despido.

Par?. Schlochauer, la solución acepta-
ble es la primera: el Jurado de Empresa
sólo puede repudiar el despido fundado
en razones objetivas, basándose para ello
«n el informe del Comité parlamentario
para trabajo y ordenación social, y en el
estudio de los supuestos contemplados
por el i 102.3.

Pero con esta solución no se agota la
problemática del derecho de repudio;
pues, ¿qué régimen jurídico recibe en el
caso de conversión de un despido extra-
ordinario en ordinario? Kl empleador que
ha notificado al Jurado de Empresa la
ejecución de un despido por causa grave
—-extraordinario—-, ¿debe efectuar nueva-
mente la notificación cuando dicho des-
pido -se convierte, por alguna razón, en
ordinario? La conclusión a que se llega
en el ensayo es bastante lógica: puesto
que el Jurado de limpresa ostenta un de-
recho de repudiación en cuanto a los

despidos ordinarios por cansas objetivas,
qnicre decirse qus ¡a conversión eh este
concreto tipo de despido ordinario reque-
rirá de nuevo la notificación al Jurado, a
fin de que éste ejerza, s: lo estima con-
veniente, tal derecho; la autora no ve,
en cambio, necesidad alguna de notificar
la conversión cuando la declaración reso-
lutoria viene motivada por la conducta
del trabajador.

¿Y en el despido modificativo, es de-
cir, la alternativa que puede ofrecer el
empleador a! trabajador, cuando está so-
cialmente justificado, de aceptar nuevas
condiciones de trabaja o de darse por
despedido? El nudo de la cuestión estri-
ba en que cuando las nuevas condiciones
ofrecidas suponen un traslado o una re-
clasificación, se produce la concurrencia
de los §§ c>c) y 102, reconociendo el pri-
mero la necesidad de asentimiento por el
jurado de dichos traslados y recksiíiacio-
ríes, sin el cual r.o tiene el empleador
otra alternativa que solicitar al magis-
trado que lo supla a fin de poder reali-
zarlos válidamente. ¿Cuál de las normas
prevalece?, se. pregunta Schlochauer. En
su opinión, e¡ derecho de repudiación, "V-
5 102, no concurre cuando el trabajador
está de acuerdo con el traslado o la recia-
sificación, o cuando ello estaba previsto
en el contrato; por el contrario, el asen-
timiento del Jurado a virtud del 3 99 s e

precisa en estos casos. Cuando, por otra
parte, el trabajador se muestra en des-
acuerdo, la aplicación del § 90 no con-
duce a ningún resultado, debiendo reco-
nocerse mejor la aplicación del 5 102, y
el derecho de repudiación de! Jurado en
los casos previstos; por qué el 'i 99
—asentimiento del Jurado- - • no lleva a

consecuencias prácticas, es algo que '•'
autora silencia, pese, a no estar nada c ' a '
ro (al menos para el no especialista 3£>
Derecho germánico) el motivo de. la s e '
lección normativa efectuada.

Kl segundo tema estudiado por Schloc-
hauer en su ensayo es el de la continua-
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¿ion de 1?. relación laboral a pesar del
despido realizado. 1-3 ley dispone que,
•cuando el jurado repudia un despido or-
dinario en los casos previstos, y el tra-
bajador presenta la correspondiente de-
mnnda ante Magistratura, el empleador
está obligado a continuar empleándolo
hasta la sentencia que confirme el despi-
do, si el trabajador así se lo pide. Esta
norma, que Adomeit califica como «s»n-
sacionat», presenta algunos problemas en
cuanto a! despido extraordinario y al mo-
dificativo, pero quizá el aspecto más inte
tesante sea el de la naturaleza jurídica
de la relación que se mantiene tras el
áe3pido efectuado; pues de la naturaleza
jurídica que se postule SÍ. deriva el ré-
í'imen jurídico que enmarca la figura.

Tres teorías se han ofrecido para expli-
car el fenómeno creado por la nueva ley:

a) Para la primera teoría, se trata
d>. ía misma y única relación labora!,
que no queda afectada por la decla-
ración resolutoria, sino por ía senten-
cia confirmatoria del magistrado; el
•preaviso áe despido se extiende prác-
ticamente hasta la sentencia del Tri'
bunal Federal del Trabajo (BAG).
.Schlochauer rechaza esta postura por
una serie de razones, entre la» cua-
les cabe destacar ia de que si el des-
pido estaba efectivamente justificado,
k relación laboral terminó en el tiem-
po previsto, y el vínculo que le so-
brevive hasta la sentencia judicial tie-
ne una naturaleza diferente.

b) Fittihg, Auffarth, Kaiser y Mei-
ssl ofrecen una postura distinta: para
•silos, se trata de una relación laboral
táctica lo existente entre el despido y
!a sentencia. Sin embargo, la doctrina
dominante entiende por relación la-
boral fáctica a la que resulta cuando,
producido un contrato, posteriormente
queda invalidado; incluso para la doc-
trina que estima posible e! nacimien-
to de una relación obligacional fáctica

sin un contrato prev:o, no lo cree po-
sible contra ia voluntad de una de las
partes : sin un contrato previo, o sin
alguna suerte de acuerdo de volunta-
des, no nace una relación fáctica; y
aquí tenemos la voluntad contraria
del empleador.

c) Por ello, la autora sa adscribe
a la teoría de la relación obligatoria
ex lege: cumplido el plazo de ore-
aviso, 1?. relación que ahora surge tie-
ne un origen y un contenido lesa!,
ex IO?. BeírVG. Típicamente concep*
tuaüsta, Schlochauer deduce del con-
cepto las consecuencias concretas a
que da lugar respecto al contenido de
¡a relación: en esencia, el trabajador
mantiene el mismo salario que en la
relación laboral, pero ha perdido los
derechos que ostentaba por razón de
su persona (ex ley de Mutilados, ley
de Protección a la madre, etc.), de
su pertenencia a la Empresa, o de una
relación laboral no denunciada.

La última parte del ensayo Sa dedica
!a autora a estudiar el derecho del em-
pleador reconocido por el propio 5 102 a
solicitar del magistrado un interdicto que
lo libere de esta obligación legal, cuando
la continuación del empleo implicara una
sobrecarga económica excesiva, o el Ju-
rado se hubiera opuesto a! despido por
razones evidentemente injustificadas, o el
trabajador hubiera demandado con clara
temeridad o frivolidad (5). — ANTONIO
OJEDA AVILHS.

(») Otros artículos <le e.«t¡i misma RE-
VISTA : Doctor ADAM (Presidente de Sa-
ín) : «Vorüchlají eincr Verf assiingscí g&n.-
zunjí istvecks OleichbereíJitigujifr <ier FttM
in. clon USA* (Propuesta de enmienda
constitucional sobre ijrtuüd<id de dere-
chos; de la mujer en los Estados Uni-
dos;», pAss. 16B-H56. Catedrático doctor
KücnBNliovp: «Nochmals : dcr Wevk-
uarzt» (Nuevamente : el médico de Kiu-
£>re;'a), páífs. 1ÍÍ6 107.
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B É L G I C A

RliVUE BELGE DE SECURITE
SOCIALE

Núm._ 5, 1973.

í/» tasa; d'application du PPBS au Mi'
nistere de la pyevoyatice Sociale (Un
ensayo de aplicación ¿el PPBS en el
Ministerio de Previsión Social).

Siendo consciente el Ministerio <Ie Pre*
visión Social belga de la protección se-
cundaria que constituye !¡í Seguridad So-
cíal en relación con la verdadera seguri-
dad que deriva del empleo y de las
rentas primarias ligadas al empleo, ha
venido analizando ¡a Seguridad Social
no sólo en sí misma sino en sus reía-
cionc.s con la economía nacional, utilizan'
do distintos procedimientos de análisis.
Este Departamento ministerial ha queri'
rido utilizar ahora el método de! Plan-
ning Programming Budgetin System, per-
siguiendo dos objetivos: elaborar un pro-
grama multianual de Seguridad Social y
ofrecer al Gobierno un sistema <!c infor-
mación que aclare las alternativas políti-
cas desde una perspectiva temporal. Ob-
jetivos de difícil realización si tenemos
en cuenta características propias de la
Seguridad Social, como son: la escasa
información, a pesar de ser objeto de
estudio desde hace años y las peculiari-
dades propias de su aspecto presupues-
tario, ya que las actuaciones en la me-
dida que intentan reagrupar las operacio-
nes de prevención, reparación e integra-
ción, desbordan ampliamente las fronte-
ras del departamento y las dificultades
que surgen debido a su financiación dua-
lista, integrada por cotizaciones y sub-
venciones.

Desde su primer momento no se ha
pretendido la creación de un programa

mukianua! irreal y, por !o tanto, inope--
rante, sino que se ha decidido seguir una
línea programática que conduzca al fin
perseguido. Los programas son cincor

que se proyectan en cinco categorías glo-
bales: prestaciones familiares; atencio-
nes a inválidos y minusválidos; asisten-
cia sanitaria; tercera edad; vacaciones
anuales y esparcimientos. Cada una df
estas categoríasa desborda las fronteras-
del Departamento y afecta no solamente
a los organismos sometidos a su tutela,
sino también a otros organismos e insti-
tuciones, por ejemplo, la readaptación ds
los inválidos y inmusválkios, siendo com-
petencia del Ministerio de Previsión So-
cial debe combinarse con la labor de £a'
cuitarles puestos de trabajo, que depende
del Ministerio de Empleo y con la actua-
ción del Ministerio de Educación Nació-
nal en materia de enseñanza especia!» Y
así ocurre también con el resto de laK

categorías que involucran a otros orga-
nismos, como el Ministerio de Salud Pú'
blica, etc.

Los responsables de! programa afirmare
que la estructura de objetivos que ello»
exponen no es única ni mucho menos-
definitiva, es de tipo abierto, y su fina'
Iidad es la de suscitar la reflexión y fa'
cuitar la elección, llevándoles esta afir'
mación a las siguientes conclusiones:
a), los distintos elementos constitutivos
de una estructura de objetivos deben po*
der manipularse para construir una ima-
gen distinta si es necesario; b), los ele*
mentos se han de insertar en la estriic*
tura de la organización tanto del Minis*
terio de Previsión Social como de lo»
entes paraestatales que controlan Y "e

los otros departamentos Ministeriales a

los que conciernen. I.a estructura de ob'
jetivos tiene, pues, carácter transdep«'
tamenta!.
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So aborda, más adelante en este tra-
bajo, e! programa presupuestario de 1972
y su financiación, cuya elaboración su-
puso un importante esfuerzo de cuanti-
ficación ya que una vez definidos los
objetivos, el siguiente paso para Ja ela-
boración del programa presupuestario fue.
la reunión de todas las acciones que ca-
•da uno comporta para su realización,
cuantificando el producto de cada una
de ellas para hacer corresponder los gas-
tos que requieren con los del presupues-
te tradicional, que ¡os incluye en otra
parte y en términos distintos a los de!
programa. Tarea difícil teniendo «n cuen-
ta las características de la .Seguridad So-
cial ya apuntadas, la dispersión de las
Instituciones y la dualidad de financia-
ción, la primera exige una gran colabo-
ración de todos los organismos para la
«lanoración de información estadística,
además de la confrontación del programa
presupuestario con la totalidad de los
presupuestos tradicionales; la dualidad
de financiación implica que, a veces, las
•decisiones se tomen no en función del
bienestar social sino en función del ré-
gimen financiero. La presentación de ios
programas paralelamente con su finan-
ciación tiene por finalidad que e! «deci-
sos» confronte en el mismo momento las
necesidades sociales y la problemática de
3a financiación.

A pesar de haber dado dos pasos tan
importantes hacia !a creación de un pro-
grama multianual de Seguridad Sociaí,
como son la definición de objetivos y
el programa presupuestario de 1972, ss
cuestionan los responsables de su ela-
boración sobre su significado, llegando
a la conclusión de que podría mejorarse
lo conseguido en algunos puntos, por
ejemplo, en cuanto a la definición de los
objetivos, algunos son demasiado gane-
rales o bien contienen elementos de ca-
rácter puramente reglamentario sin ser
!o suficiente concretos para permitir la
medida de las realizaciones, respecto al
grado de fiabilidad de las valoraciones
ya que en ¿efecto de elementos estadís-
ticos tuvieron que servirse de valoracio-
nes indicativas que no correspondían, pro-
bablemente, a la realidad.

Pero aun así, el trabajo realizado per-
mite :

— A corto plazo, un conocimiento
más preciso de las dificultades a su-
perar; una mejor cuantiíicación pa-
ra 1973 y un esfuerzo de previsión
para 1974-1975, y la elaboración de
un plan multianual indicando las con-
secuencias de las decisiones actuales.

- • A largo plazo, la elección de
análisis para la búsqueda ele alterna-
tivas políticas. -MARÍA LUZ SÁNCHEZ.

ESTADOS UNIDOS

el problema socioeconómico más impor-
MONTHLY LABOR REViEW tante para los americanos era el de la

inflación; sin embargo, este problema
no resulta nuevo, ya que, y según seña-
la el autor de este ensayo, durante la
época de la revolución americana una de
las mayores preocupaciones fue la de-
impedir «la astronómica subida en el

Durante el año 1973 se. comprobó, se- c o s t e d c la v ; d a»-
í?iín ¡os resultados de una encuesta, que Iin el presente ensayo e! autor relata,

Vol. 96, núm. 9, septiembre 1973.

JOKATHAM GROSSMAN: Wage and pricc
cuwtrols during the American Rsvolw
fío».
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en ocasiones con un cierto tono anecdó»
tico, las medidas que los pioneros del
«May Flowers» y sus sucesores adopta-
ron para evitar la inflación. En este sen-
tido, comienza señalando que el control
de salarios y precios se extendió rápida-
mente a varias de las colonias; particu-
larmente en ía «Bahía de P/iassachussets»,
en donde los puritanos prepararon en 1646
un código que incluía, entre otras medi-
das, las limitaciones a la subida de sala-
rios y precios; aquellos trabajadores o
comerciantes que violasen las prohibicio-
nes eran objuto cíe sancionan diversas,
tales como las de represión pública, cíes*
tierro, etc. En este mismo orden ríe co-
sas, el autor relata las campañas reali-
zadas por la prensa «patriótica», acusan-
do a los infractores de «sucios ladrones»
y responsables, con su conducta, del re-
traso de la independencia.

H! 20 de octubre de 1774, fecha que
viene siendo considerada por algunos his-
toriadores como la del nacimiento cíe ¡os
Estados Unidos, se firmó una Declara-
ción por representantes de diversas co-
lonias en la que, entre otras cosas, se
decía que «tocios los productos manufac-
turados de este país se venderán a pre-
cios razonables».

El declinar de los controles llegó en la
siguiente década, y en 1780 se declaraba
por los máximos partidarios de tales li-
mitaciones, durante una Convención ce-
lebrada en Filadcllia, que la situación del
país impedía ya el actuar rígidamente en
materia de salarios y precios.

KOPI» MICI-IELOTU : Young workers: in
school and out.

En octubre de 1972, la demanda de
puestos de trabajo de los trabajadores jó-
venes (dieciséis-veinticuatro años) había
aumentado en un millón; con ello, son
ya catorce millones de jóvenes, de un to-

tal de veinte millones, los que integrar?
el mercado de trabajo. En el presente
ensayo el nutor pasa revista a la si-
tuación de empleo de estos trabajadores'
jóvenes, analizando, por separado, la de
!os estudiantes-trabajadores y la de ios
no estudiantes.

Con respecto al empleo de los estu--
ruantes-trabajadores, el porcentaje cíe los
que presta un trabajo remunerado es, en
edades comprendidas entre ¡os veinte-
veintiún años, superior en los varones
que en las mujeres (45,3 y 4i,6, respec-'
tivaraente); por e¡ contrario, en edades
comprendidas entre los veintidós-veinti-
cuatro años, la participación femenina es
equivalente, e incluso un poco superior,,
a ia masculina (62,9 y 62,5).

Entre ¡os trabajadores jóvenes no es-'
(.lidiantes, el índice más elevado de par-'
ticipación en el mercado de trabajo se'
da, entre varones, en edades de veintidós-
veinticuatro años (96 por 100}, y entre
mujeres, en edades de veinte-veintiú»
años {66 por 100); por su parte, eí ín--
dice más bajo, en ambos sexos, se da sis-
las edades de dieciséis-diecisiete años (75
por 100 para varones y 47 por ico para
mujeres). La disparidad por sexos res-
pecto de las edades de mayor participa--
cióti en ¡as actividades laborales se jus-
tifica, en las mujeres, al contemplar que
un elevado número de ellas se casan a
los veintidós años, abandonando, bien;
con carácter definitivo bien con caí'ác"
ter temporal, el mercado de trabajo.

En términos generales, el índice cte
desempleo entre estos trabajadores fue,
en 1972, de.l 10,9 por joo. Entre ios es-
tudiantes-trabajadores la tasa de desem-
pleo fue del 19,4 por 100 (por sexo, el
21,1 por 100 para varones y el I'A* Vo1"
100 para mujeres, y por raza, el XI,?. Por

loo para blancos y el 37,4 por I<>3 pafa

negros). Entre los trabajadores jóvenes-
no estudiantes el índice de desempleo»-
por razas y nexo, fue el siguiente:
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Blancos

9,3 por ÍO:>
8,9 por 100
9,8 por 100

Españoles de origen

13,! por 100
.13/. por 100
12.3 por ICO

Negros

]•:>,.' por 200
13,8 por 100
•24,9 por 100

Total.
Varones.
Mujeres.

PAUL O. FLAIM : Employment develop'

ments in the first halj oj 1973.

La expansión económica iniciada ha-
cia la mitad del año 1971 se ha seguido
manteniendo en el primar semestre de
1973. SI aumento del empleo se ha visto
acompañado, por otra parte, por un tra-
siego de trabajadores dentro del merca-
do d?. trabajo. La tasa de desempleo,
que. en e.l cuarto trimestre, de 1972 se

trncontrabn situada en 5,3 por ice, des"
ceiidió en ei primero de 1973 s 5,0 por
ico, y en el segundo a 4,9 por 100, al'
candándose cotí ello el séptimo trimestre
consecutivo de descenso del índice cíe
desempleo.

Hn el presente artículo el auto" analiza
minuciosamente las estadísticas de empleo
y desempleo desde 1971 a 1973, seguucits
trimestre. 1.a situación para este período
últimamente citado pueda resumirse de-
la siguiente forma:

al Totaí;

Población activa S8.5G2 (mili.), 60,b por 100
Jvmplro H..20S (mili.), ;~>7,8 por 100
Desempleo 4.357 (mili.), 4,9 por 1.00

h) Varones de ;nás de veinte años:

Población activa 49.393 (mili.), 81/2 por 1CÍ»
Jímpleo .Í7.734 (mil!.), 76,5 por 100
Desempleo 1.655 (mili.), 8,4 por 100

o) Mujeres de más d-e veinte años:

Población activa 30.C59 (mil!.'!, 44,4 por 10O
Knipleo ¿9.209 (mili.), 4-2,3 por 100
Desempleo 1.450 (mili.), 4,7 por 100

d) Blancos:

Población activa 7<í.oSií (mili.), fi0,9 por 10O
tímpleo 75.183 (mili.), S8.2 por 100
Desempleo S.4C1 (mili.), 3,4 por 100-

e) Negros .-

Población activa 9.U.57 (mili.), 59,9 por 100
Empleo 9.0C1Í (mili.), M-S por 100
Desempleo 6<)5 (mili.), 9,0 por 100
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E! autor termina con un análisis de
las razones por las que no se trabaja (es-
colaridad, salud, trabajos domésticos, ju-
bilación, etc.). separando el estudio por
sexo y raza.

El presente número recoge las ponen-
cias (dieciocho en íotal) presentadas a!
«V Collective Bargaining Forum of the
Instituto Collective Bargaining and Group
Relations» celebrado los días 7 y 8 de
junio en la ciudad de San Francisco, pa-
trocinado, entre otras entidades sindica'
les y docentes, por la Federación de. Ira'
bajo de California y el Instituto de Rsla-
dones Industriales de la Universidad de
Berkeley.

Kl terna objeto de estudio fue el de
«las alternativas a la huelga», estructu-
rándose en tres partes: alternativas a la
huelga en el sector público, alternativas
a la huelga en el sector privado y alter-
nativas técnicas a ¡a huelga.

1." En el sector público. Destacan las
ponencias de Matthew Guinam, presi'
•dente de la Unión de Transporte de Ame
rica, AFL-CIO, y ¡a de Albert L. Shan-
kek; el primero acusa de absurda la dis-
tinción que se ha acuñado, a efectos del
reconocimiento del derecho de huelga, en-
tre empleados del sector privado y del
sector público, poniendo de relieve, de
una forma expresiva, la artificialidad de
tal distinción, que impide, por ejemplo,
el que los empleados de un parque 7.00-
lógico acudan a la huelga, por tratarse
de empleados del sector público, y los
médicos de un gran hospital puedan acu-
dir a ella, por su condición de emplea-
•dos del sector privado, aunque ello su-
ponga paralizar el servicio sanitario; el
•segundo, por su parte, defiende en su
ponencia el derecho que debe asistir a
los docentes, en general, a utilizar la
huelga como medio reivindicativo.

2." En el sector privado.- Es de in-
terés la ponencia de William W. Winpi-

singer, vicepresidente de la «Machinist
and Aerospace Workers» que señala que
cen un sistema de economía libre, con
Empresas libres, el nsgar el derecho de
huelga resulta una contradicho «: íer-
minis».

3.0 Alternativas técnicas.- -En esta úl-
tima parte se estudian los sistemas de
mediación y arbitraje, siendo de desta-
car las ponencias de Sam Kagül, aboga-
do, que analiza estos problemas desde
una perspectiva legal, y la de Harry
Políand que ¡o hace desde una perspec-
tiva sindical.

Vol. y6, núm. 10, octubre 1973.

DEBORAH PLSTZNF.R KLEIN : Exploring tiie
adequacy of employment.

Entre todas las estadísticas sobre fuer-
za de trabajo la más ampliamente discu-
tida es la tasa de desempleo. Con carác-
ter mensual, revistas y periódicos dan
noticia de las fluctuaciones de este ín-
dice, así como del número total de per-
sonas desempleadas, dándose menor im'
portalicia a otras series estadísticas que
desglosan el desempleo según sexo, edad
y grupos raciales. En el presente artícu-
lo, la autora analiza otros indicadores adi-
cionales al empleo - horas de trabajo e
ingresos— y distintos al desempleo-sub-
empleo.

En este sentido, comienza señalando
las fuentes de información para la ela'
boración y confección de esos indicado-
res: fuentes que, sustancialmente, son

dos: las encuestas llevadas a cabo por
la Current Population Survey, que ba-
jo la dirección de! Bureau oí tahe Cen-
sus for the Bureau of Labor Statistics
entrevista mensualmente a 45.000 famK
lias, y las efectuadas directamente P°r

el Bureau of Labor Statistis que men'
sualmente se dirige a lóo.oco estable-
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cimientes industriales y comerciales. De
ia-. priuiera fuente de información se ob-
tienen ¡os datos relativos al número de
personas empleadas, desempleadas y que
no se encuentran en el mercado de tra-
ba;o; el número de horas semanales
trabajadas, clasificación del empico se-
gúu actividades y oficios, y duración del
•desempleo. El BLS obtiene datos ?ela-
tivos a niveles salariales en la indus-
tria, características personales de los tra-
tajadores, ingresos medios por semana,
etcétera.

Respecto a la jornada ds trabajo, la
autora señala que en este aspecto se ha
producido un gran cambio, de forma que,
mientras hace diez años la jornada stan-
dard era la de trabajar seis días a la se-
mana, cuarenta y ocho horas semanales,
ahora se tiende a cinco días, cuarenta
Horas, o bien cuatro días diez horas dia-
rias.

Respecto de! análisis que hace de los
ingresos y salarios, especial atención ine-
í'ecer. las consideraciones sobre el con-
cepto de ¡.pobreza». En 1972, los in-
gresos medios para que una familia con
cuatro miembros no fuese calificada como
pobre, se cifraban en 4.275 dólares anua-
¡es, equivalentes a 2,14 dólares/hora, tra-
bajando cuarenta horas a la semana, cin-
cuenta semanas; para una familia con
sieta miembros el salario/hora debía de
ser de. 3.48 dólares.

í-a autora concluye su artículo ponien-
te de relieve que los indicadores sobre
^mpleo no reflejan la auténtica situación
Qe un país, puesto que al tratarse de
"luces estrictamente económicos olvidan
to«o el contenido sociológico que el em-
P''e<J arrastra.

HRUMAN P. MII.LER: Mauuring subenu

playnient in poverly áreas of lurgc
l!- S. citíes.

•Jurante los últimos treinta años el
Cseinpleó ha sido considerado como una

medida clave para el análisis del merca-
do de trabajo; sin embargo, hoy en día
muchos economistas comienzan a cues-
tionarse si el concepto de'-desempleo es
suficientemente comprensivo' de la situa-
ción socioeconómica en que se encuentra
la fuerza de trabajo de un país determi-
nado, ya que aquella noción no contenv
pía todas las circunstancias .que afectan
a esta última.

La búsqueda de alternativas a la no-
ción de «desempleo!." ha llevado a eco-
nomistas y sociólogos a acuñar un tér-
mino más amplio, el de tsubempleo:,
entendiendo por tal, segiín fue definido
eu 1972 por el Subcomité Senatorial en-
cargado de las cuestiones de Bmpleo, í/la-
no de Obra y Pobreza, como aquella si-
tuación en que se encuentran:

a) Las personas que carecen cíe
empleo (los desempleados).

b) Las personas que deseando tra-
baja? a fut'time sólo pueden hacerlo
a part'time.

c) Los discouraged wrarkers, es de-
cir, ¡?.s personas que dejan de buscar
trabajo debido a que piensan que no
existe trabajo apropiado a sus cua-
lidades técnicas.

d) Los trabajadores que, aun tra-
bajando a {ull-tirne, perciben unos in-
gresos inferiores a ochenta dólares se-
manales o cuatro mil anuales, que
constituyen los niveles oficiales de po-
brera para una familia con cuatro
miembros.

En el presente artículo, el autor ana-
liza la situación del subempleo en Esta-
dos Unidos: status del subempleo (en
qué grupo de los cuatro anteriormente se-
ñalados se encuentra) por edades, sexo y
grupo racial (blancos, españoles de ori-
gen y negros). Hl ensayo termina con
un análisis comparativo del grado de
subemp'.eo en doce Áreas Metropolita-
nas; el Área de Detroit, con una tasa
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cié? 15,6 po? \GO, y el de Los Angeles,
con 23,0. por ico, tienen ios índices más
elevados; los menores corresponden 3
las Áreas de Washington D. C. (13,0 por
ico) y Nueva York (16,6). En este estU'
dio comparativo destaca, igualmente, el
porcentaje de negros y españoles de orí'
gen pobres sobre el total de población
pobre: Washington D. C. con el ye? por
ico, y Detroit y Chicago, con el 73 y
74 por ico, respectivamente, son las
Áreas de menor integración soeiosconó-
mica de estos grupos raciales; Boston y
San Francisco, con porcentajes del 34 y
j.6 por 100 son las Áreas en ¡as que los
negros y los spAnish people se encuen-
tran más integrados.

ANNE A. YOUNG: Goin¡; back io sckool
at 35.

Uno de cada cincuenta hombres y mu-
jeres mayores de treinta y cinco años
utilizan su tiempo libre en «volver a la
escuela». El presente artículo analiza, con
todo hijo de detalles estadísticos, la si'
tuación personal de los estudiantes adul-
tos, según estudios, edad, sexo, raza y
áreas geográficas.

Las razones que motivan, a juicio de
la autora, esta vuelta a la escuela puc
den ser sintetizadas de la siguiente
forma:

—• Adquisición de nuevos conoci-
mientos dentro de! campo laboral que
se ejerce.

— Readaptación de los conocimien-
tos adquiridos para poder cambiar de
oficio.

• Adquisición de un grado para
poder ingresar en el mercado de tra-
bajo (es el caso de las mujeres viudas
o divorciadas).

— Obtención de un grado superior
para .poder alcanzar empleos mejor
remunerados.

Otros artículos que se contienen en. er-
te número son: Er/iploymeni^Eít-níinga
lnadecuúcy¿ A mensure of welfare, par
S. A. Levitan y R. Taggart, y Meastirir.^
regional pricc chemge in ttrbms, arcas, por
T. Nakayama y D. Warsky.—FERNANDO
VALDÍÍS .DAL-RK.

INDUSTRIA!. AND LABOR
RELATIONS REV1EW

Abril 1973.

P. ENI.E: Reverse collectivs barg
A í.ooh ai soma unión concession si--
iuatitm.

Trata el autor, en este artículo, de
analizar algunos supuestos de irevisióí2
ds convenios colectivos en vigor, revi-
sión producto de situaciones coyuntura»
les que hayan dado ¡ugar a concesiones
por las organizaciones profesionales £Íc
trabajadores. Toma como realidad de i'e-
referida doce casos concretos, con ía in-
tención de deducir conclusiones que re'
vista un cierto carácter general.

Comienza analizando üas características
de las referidas situaciones, para desta-
car, entre ellas, el hecho de que SK teR'
te de Kmpresas de una relativa antigüe'
dad donde !a negociación colectiva ya s e

encontraba firmemente asentada.
Como característica general de astas

situaciones, resalta el autor el hecho de
que se hubiera producido en todos lo»
casos una decisión cié la Empresa ten-
dente a dar cumplida respuesta a ¡cs

problemas coyunturales de tipo econev
mico. Los factores económicos y tecno-
lógicos que han influido en ía adopcicn
de las referidas decisiones han sido ele
muy diverso orden y no se p«ed« Prcy

tender exponerlos de modo unitario.
También constata líenle que c"i plan'

teamiclito de estos problemas pudo 11'"
varse a la «mesa de negociación»-
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mente el planteamiento de: problema no
fue uniforme y las materias objeto de
negociación no fueron las mismas. Sin
embargo, en la mayoría de los casos la
cuestión se suscita acerca de los altos
niveles de salarios que se venían disfrU'
tando, en el sentido de que tales niveles
iban en perjuicio de la competiíiviclad
de los productos de la Empresa, lo que
producía una disminución de beneficios.
No es este el único problema que se
planteó en las negociaciones, pero sí el
más importante y el que con una mayor
generalidad se repitió.

Respecto de la reacción entre, el em-
pleador y los Sindicatos frente a las
proposiciones de la Empresa, no estima
Henle pueda afirmarse su uniformidad.
Señala que los Sindicatos debían de te-
ner en cuenta: por una parte, su co-
nocimiento de que los costes de la fuer-
za de trabajo constituyen sólo uno de
los factores dentro de. los costes totales
de ¡a sociedad; por otra, que, evidente-
mente, tales costes afectan a la solven-
cia de la Empresa. En general, la mayo-
ría ele los Sindicatos, en los supuestos
objeto de análisis, accedieron a las pro-
puestas de negociación de la dirección de
!•'. Empresa. La misma conclusión res-
pecto a la no uniformidad en las postu-

ras se produjo en las reacciones perso-
nales de los trabajadores, que dependían
tanto de su edad como de su situación
profesional dentro de k Empresa.

Los resultados de ¡a negociación fue-
ron también muy diferentes. Sin preten-
der exponerlos exhaustivamente, cabe se-
ñalar que se introdujeron en la mayoría
de los doce casos sustanciales cambios,
que discurrían desde la reducción de ks
tarifas salariales hasta ia abolición da
los sistemas de incentivos. Respecto de
las ventajas obtenidas por los trabaja-
dores en la revisión de los convenios,
cabe destacar fundamentalmente dos:
obtener, por parte de la dirección de la
Empresa, la seguridad de que. los Cen-
tros de trabajo no serían cerrados y la
readmisión de trabajadores despedidos.

Como conclusiones muy genéricas del
análisis de estás situaciones, estima I ien-
le, pueden ponerse de manifiesto las si-
guientes : I.a incidencia de los factores
políticos y económicos en la negociación
colectiva y la sensibilización ante la exis-
tencia de estos problemas coyunturaies
y de las consecuencias que acarrean pa-
ra la economía de la Empresa por la ac-
ción sindical. — MANUEL AI.VAREZ AL-
COLEA.

F R A N C I A

SOC1OLOGIE DU TRAVAil.

Núm. •}., 1975.

MIREH.LE DAIJOY: Les syetómes d'évd'
luation de la qualificatian du travail
(Los sistemas de evaluación de la ca-
lificación del trabajo). Pá[;s. 115-133.

Lns sistetnas de evaluación de la ca-
uucación del trabajo (Job Evaluation),
consisten en un modo de determinar y

jerarquizar el salario que, tras su apa-
rición en Estados Unidos ha tenido rá-
pida difusión en Europa. La construcción
ideológica que acompaña la implantación
de estos sistemas los explica en íuncióji
de la evolución económica y técnica de
la sociedad industrial y de las conse-
cuentes exigencias de. racionalidad, plas-
madas en un planteamiento distinto de
!a jerarquía de puestos y salarios.

La introducción de estos sistemas «¡n
la mayoría de los países se. produce ce-
rno consecuencia de los problemas ñeri-
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vácbs del bloqueo salarial y la preocupa-
ción por ordenar los salarios, finalizada
la segunda guerra mundial. Todo ello,
unido a las mutaciones técnicas que con-
ducen al abandono de los salarios por
rendimiento, provoca la búsqueda de una
nueva referencia: el puesto de trabajo
será considerado como idóneo para es-
tos fines.

Partiendo de ¡a constatación de un da'
to fundamental, cual es el hecho de. que
la introducción de los sistemas de eva-
luación de k calificación del trabajo s?.
hizo a iniciativa de los empleadores o
de los altos cuadros encargados de la
gestión de personal y tras algunos años
de experiencia, ÍS útil examinar estos
sistemas y averiguar, por los resultados
obtenidos, su eficacia y su significación
rea! en ¡as políticas salariaíe.s-. El análisis
intenta verificar la realidad de los prin-
cipales atributos o cualidades cíe que ss
ha dotado a los sistemas de evaluación,
fundamentalmente en los discursos de
sus promotores.

Objetividad del método:

Mientras en Estados Unidos los siste-
mas de Evaluación no han sido sino un
instrumento en la gestión de personal,
en Europa se han sonsiderado como au-
ténticos métodos de determinación racio-
nal de salarios. Lo cierto es que la prác-
tica está muy alejada del modelo teórico
de racionalidad y no hay medio alguno
de control de la independencia entre las
variables elegidas para el análisis de la
calificación. La falta de precisión mis-
íns en la definición de los criterios arras-
tra una gran arbitrariedad en las inter-
pretaciones posibles.

Se. ha pretendido hallar la objetividad
«e. la calificación en su respuesta a lo
que pretende ser un consensus social de
opinión. Hilo, lógicamente, daría entrada
a ía negociación entre empleadores y tra-

bajadores en la fijación CÍ los sistemas,
pero tarr.pcco esto responde a la práctica
en la medida en que para las nuevas ca-
lificaciones se ha recurrido a salarios pre-
existentes, con lo que toma peso la coii'
ansien de que el método no tiende s
modificar la jerarquía existente sino tan
sólo a explicar sus fundamentos. Aún
partiendo de la preexistencia de un coíf-
sensus social para los puestos clave, no
deja de ser significativa la diferencia ob-
servable entre las diferentes Empresas
con respecto al número da variables, su
ponderación..., sería preciso, entonces, li-
mitar la existencia del consensus a la Em-
presa, lo que, de por sí, es ya un ataque
importante a la objetividad. Expresaba
en este sentido ¡í. Jaques cómo los sis-
temas de evaluación tienen su fundamen-
to teórico en aislar la Empresa del mer-
cado de trabajo y reconstruir artificial-
mente e.n el interior de la Empresa un
mercado de trabajo conforme a Ja teoría
clásica: un mismo salario para puestos
idénticos y una diferenciación de salarios
fundada en la apreciación de las diferen-
cias de cada puesto. La práctica real ha
conducido no a trastornar la Empresa
en cuanto a la masa de salarios o su
estructura, sino a eliminar los errores más
flagrantes construyendo un modelo de
justificación de las disparidades ya exis-
tentes.

La referencia al puesto y no 2I indi'
viduo elimina muchas de las arbitrarie-
dades posibles, así como efectuar el ana'
lisis con base en los mismos elementos
y las mismas reglas. Pero la despersona'
lización en el análisis es sólo parcial pues
se basa en criterios aprehensibles por «
percepción (aptitudes psicológicas, teoría
de la comunicación.,.). En definitiva, c l

análisis es siempre muy globaí e i
pleto, de forma que los análisis de
tos no juegan, de hecho, sino un pape'
secundario en la evaluación. La razón
subyacente parece encontrarse en la ne-
cesidad de las Empresas de adaptarse a
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una situación en evolución; más que exi-
gencia de objetividad, necesidad de mo-
vilidad y adaptación de la mano de obra
al nuevo sistema de trabajo; en este con-
texto, los sistemas permitirían controlar
¡a evolución de ios salarios.

Otra exigencia de la objetividad es la
posibilidad de evaluar todos ios puestos
a partir de! mismo baremo, al menos a
nivel de Empresa. La eliminación de los
múltiples micro-modelos unidos a cada
puesto u oficio y su sustitución por un
modelo único, estable y adaptado a la
Empresa tiene como objeto el reparto
diferente y de modo más controlado de
ia ¡nasa de salarios preexistente, con lo
que se demuestra la parcialidad de aquél.
La objetividad de !os sistemas hay qua
relacionarla, desde aquí, con la política
ae los empleadores y no con la realidad
de los puestos.

tiplicidad de modelos existentes, !a equi-
dad tendrá un valor relativo, válido a
nivel de Empresa pero no en relación
con el exterior.

La aptitud del método para favo-teca
el progreso:

En los primeros tiempos de su difusión
se hizo gran hincapié sobre la infidencia
de los sistemas de evaluación en «1 des-
arrollo de la productividad. La racionali-
zación se argumenta, produce «rectos be-
neficiosos en los procesos producíivos,
mejorando la gestión, la calidad de los
productos... 121 hecho cierto, por el con-
trario, es que sólo Jas Empresas dinámi-
cas y abiertas a los nuevos métodos se
Ir-m interesado por los sistemas ds eva-
luación.

La equidad de ios sálanos como objetivo
del método:

No hay que olvidar la finalidad esen-
cial de ¡os sistemas de evaluación: íes-
íablecer un orden en una situación anár-
quica de los salarios (bloqueo salarial,
penuria de mano de obra calificada, in-
adecuación de las clasificaciones oficia-
les). En este punto, la calificación del
trabajo permite definir salarios equita-
tivos, basándose en el análisis de los
componentes del trabajo, para fundar la
comparación de los puestos de trabajo
y su jerarquía relativa («a igual trabajo,
igual salario»).

Pero la equidad es relativa: no se tra-
ta de hallar el «justo salario» sino del
reparto juicioso de la masa salarial pre-
existente. Los resultados brutos de la
''•valuación, por otra parte, se ven muy
modificados por la estructura .salarial, de
modo que la equidad sólo afecta a una
Parte del salario. Finalmente, como an-
tes se indicaba en relación con la mu!»

La contribución del método
a la paz social:

Lógicamente, una jerarquizado» de sa-
larios que eliminara las flagrantes dispa-
ridades existentes debería conducir a una
disminución de los conflictos sociales.

Pero, en tanto la participación de ios
Sindicatos es nula en la fijación de jos
sistemas de evaluación y aquella se re-
duce a nivel de representantes de Em-
presa, todos los argumentos de discre-
pancia posibles quedan en el cuadro del
sistema.

Por otro lado, la rigidez de los siste-
mas, ya que queda demostrada su in-
capacidad para seguir la evolución téc-
nica y económica por cuanto aislan a
la Empresa de! mercado de. trabajo, es
fuente constante de conflictos.

Como consecuencia, baste la cita final
de. la autora: los sistemas de evaluación
de la calificación del trabajo han raspali-
dido ampliamente a ios cíeseos de los
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empresarios y han justificado, al tiempo,
¡a oposición de los trabajadores.- -LlDÓN
NKBOT LOZANO.

DRÜ/T OUVIUER

Marzo 1973.

ÍVI. 1VÍANVII.I.E: Le FÍWÍ Syr.dical et la }w

yispy.ídencc ÁdmirÁstnitivc.

Trata en este, artículo e! autor <¡e ana'
lizar datraminadas sentencias del "C011-
scü d'Ktat», que significan una evolución
en e! reconocimiento de derechos de ca-
rácter sindical a los trabajadores de la
función pública. Kl trabajo comienza con
una exposición de !a evolución histórica
que ha conducido desde la ley de 1884,
que no aludía a la posibilidad de sindica'
ción de los funcionarios, hasta el artícu-
lo 14 del «Statut General», que reconocí;
el derecho sindica! a los funcionarios en
!as mismas condiciones que ai resto de
los trabajadores.

A pesar de este reconocimiento legis-
lativo estima Manvüle que la Ádminis-
tración no ha cesado de poner obstácu'
los al ejercicio efectivo de este derecho
por parte de los funcionarios; de donde
se deduce la necesidad de que la juriS'
dicción administrativa al conocer ¡os re-
cursos por estas interferencias hiciera res-
petar tales derechos, anulando por des-
viación de poder las decisiones arbitra-
rias de las autoridades administrativas
tendentes a desconocer esta libertad esen-
cia!. Por estas razones, el autor consi-
dera de gran interés el estudio de tres
decisiones recientes de¡ «Conseil d'Etat»,
que se manifiestan en el sentido de ga-
rautizar el debido respeto a la libertad
sindical de los funcionarios por parte de
la Administración.

V.a el primer supuesto se planteaba
una acción interpuesta por el cSyndicat
de Metaux C. F. D. T. des Vosees» con-

tra la «Société Anonyme Perrin Electro-
niquo:. Se trataba de una decisión ¿leí
director Departamental ele Trabajo que
rechazaba una. autorización de despido
de ciento treinta y ocho trabajadores.
La Empresa recurrió esta decisión ante
el Tribunal administrativo de Nancy que
había estimado el recurso. Contra esta
decisión recurrieron los Sindicatos. El
Consejo de Estado se tenía que plantear
el problema de la legitimación de los
Sindicatos para entablar al referido re-
curso. Pues bien, el alto organismo acep-
tó la legitimación, distinguiendo entra ac-
tos individuales positivos y actos indi-
viduales negativos, considerando que ios
primeros tienen un interés colectivo y,
por lo tanto, ¡a legitimación para recU'
rririos corresponde al Sindicato. J>estaca
Manville ía importancia de esta decisión,
dado que el Sindicato de funcionarios
según la jurisprudencia dominante, no
podían sustituir a los interesados en la
defensa de sus derechos individuales, sal-
vo si justificaban un interés general.

En segundo lugar se analiza un rectií.'-
so interpuesto por un magistrado centra
una decisión de! ministro de Justicia.
Prescindicíido del fondo del problema,
Manville resalta la importancia ele la de-
cisión del Consejo de listado resolvien-
do el recurso, por cuanto reconoce la
existencia legal del Sindicato de la Ma-
gistratura. Tal reconocimiento reviste
gran importancia, si se tiene presente
que el estatuto de los magistrados es
especial en relación con el de los demás
funcionarios y que en ese estatuto no se
establece expresamente el derecho de los
magistrados a las libertades sindicales.

Kl último caso estudiado trata de un
profesor del Instituto de Poitiers, cuyo
ascenso es rechazado por cuanto desem-
peñaba un cargo sindical y había obte'
nido dispensas parciales para el ejeri.i'
cio de la actividad sindical. La autoridad
administrativa no consideraba compati-
bles estas dispensas con el nuevo cargo-
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El Consejo de Estado anuló esta deci'
üión por estimarla fundada en un error
cí?. derecho. Manvilie resalta que la ci-
tada anulación significa el reconocimien-
to a un funcionario del derecho a ejerceí
una actividad sindical sin que ello per-
judique al desarrollo norma! de su ca»
rrera.

Concluye c! autor estimando qufi es-
tas decisiones del «Conseil d'Eta'c» están
«ti la vía de una ampliación de las liber-
tades democráticas, manifestada en ese
reconocimiento a los funcionarios del de-
recho a ejercer actividades de tipo sin-
dica!, shi correr el riesgo da que !e sean
aplicadas medidas disciplinarias.—MANUEL
-Aí-VARF/z A1.C0LEA.

DRGIT SOCIAL

Níírn. i i , noviembre 1972.

liereciw económico y profesional:

{sequeline Dutheil de la Rochere es-
cribe un artículo sobre «El instituto de
Desarrollo Industrial». La autora se pre-
sunta, a ios dos años de la creación
de esta nueva institución financiera (el
!• D. I.), si la misma responde a una
necesidad real; si Francia ha logrado
adaptar e¡ I. D. I. —creado, en gran me-
dida, sobre el patrón de la «Industrial
Rporganisation Corporation» británica— a
las exigencias particulares de su desarro-
Ho industria!.

Sobre asta base de partida, el artículo
sc divide en dos partes: en la primera
•s>- analiza la «falsa independencia» del
^ D. I. coa respecto a la Administración,
pues pese a que los estatutos del Insti-
tuto optaron --con cierta ambigüedad —
P'-'t un régimen de derecho comercial co-
mún, «la experiencia ha demostrado c;ue
«1 nuevo Instituto colaboraba estrecha-
lítente con los poderes públicos en la

realización de la política industrial del
Gobierno".

La segunda parte se dedica a estudiar
las posibilidades dc'i Instituto para llevar
a cabo una experiencia original en la
asistencia a las Empresas.

Trabajo:

«La función de la negociación en la
codecisión "simple" en Alemania fede-
ráis, es un trabajo debido al profesor
Francois Sellier, que —en palabras ú<A
autor—- «tiene como finalidad estudiar la
manera en que lo que se llama en Ale-
mania "codecisión" (Mitbestimmung) se
sitúa en -y se relaciona con - un sis-
tema más general de negociación colecti-
va y de relaciones industriales»; cues-
tión de creciente interés tras ú incre-
mento de los derechos de codecisión re-
conocido por la última reforma (enero de
1972) de ia ¡ey sobre ia «constitución de
la Empresa» {Bctriebsvaijassung).

Esta reforma ya no centra ía acedeci-
sión» en la participación paritaria de re-
presentantes de los trabajadoras en los
órganos de dirección de las sociedades
{Aufsichtsrat) y en la designación ds un
representante de ios trabajadores como
director social en el Comité de dirección,
sino que «alarga (...) y precisa el campe
en el que las decisiones que concíernen
al personal deben ser tomadas de acuer-
do con sus representantes», con un es-
píritu que, a juicio del autor, «se apro-
xima más a la negociación que a la par-
ticipación».

Kl artículo se centra sobre la codeci-
sión «simple», entendida ésta como «el
conjunto de funciones de ¡os Consejos de
Kmpresa y, eventualmente, de los Sin-
dicatos a nivel de Empresa en las Em-
presas no sometidas a ia cogestión "cua-
lificada" del Carbón y del Acero, exclui-
das también las funciones de representa-
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ción obrera en los órganos de dirección
de las Empresas».

Jean Savatier comenta en su habitual
sección de «Jurisprudencia reciente en
materia laboral», diversas sentencias del
Tribunal de Casación, tanto de la Sala
de io Social como cJe la Criminal.

Guy Caire pasa revista a los proble-
mas relacionados con la actividad eco-
nómica, eí empleo, los precios, conílic-
tos sociales, etc., en su sección dedicada
al análisis de «La situación social».

Seguridad Sacia!:

J. Vemesy publica la segunda p3rte
de un estudio aparecido en esta REVISTA
(abril 1971, págs. 289 y sigs.), titulado
«incidencia de Jas reglas de gestión de
la comunidad lega! resultante de la re-
forma de los regímenes matrimoniales
sobre la indemnización vitalicia por ce-
sión de explotaciones agrícolas;: («indem-
niíé viag&re de íiépart», o I. V. D.), en

el que analiza la posibilidad de ia esposa
de oponerse a la cesión por el marido át-
la explotación agrícola de • la que éste es
titular (cesión que constituye un presu-
puesto necesario para la obtención de la
cindemnité viagere de départ»), así come
ei procedimiento a seguir por «i marido
y loa límites jurídicos de su actuación.

«Derechos respectivos de la vícíiai?.
y ós las Cajas de Seguridad Social cuan.-
do se produce un accidente da trabajo en
el curso de la ejecución de trabajos pú-
blicos por'cuenta de un concesionario <fc
servicio público industrial y comercial?,
es el trabajo de Frank Moderne, bajo
cuyo largo título eí autor comenta una
decisión de la Sección de lo coníenciosc
del Consejo de Estado recaída en ei asun-
to S. N. C. F. c/ Los esposos Le ?iver
y la Caja Centra! de Seguridad Social éz
la región parisina.

Cierran este número Rene Bonnet s
Yves Saint-Jours con unos comentarios
jurisprudenciales en materia de Segus'i-
dad Social.- JESÚS M. GALIANA MoiUifiC

I T A L I A

ECONOMÍA E LAVORO

(Rivista bimestrale di política económica
e sindacaie, fundada por Giacomo Brodo-

íini; Edicioni Cedam, Padova)

Año VII, enero-febrero 1973, núm. 1.

Ciertamente ha de resultar de interés,
a la liora de comenzar la labor de pre-
sentación periódica de. la revista H«mo-
mia e Lavoro, alguna somera indicación
sobre ia estructura unitaria de la misma.

Cuatro son las partes o ámbitos de
contenido de que habitualmente consta la
publicación: a), editoriales y artículos,
en que predomina la información de ca-
rácter general y el tratamiento no exten-

so de los temas; b), ensayos o estudios
doctrinales de carácter sistemático; c), .co-
mentarios sobre las «relaciones indjstrí?'
les» en Italia y otros países; d), lo gus
pudiera denominarse secciones cosnple-
mentarias, esto es, recensiones y nc:a&
de libros y observatorio o noticia ¿e
revistas.

Aludimos, seguidamente, al conteMfl*1

del número anteriormente indicado (i-"
de 197'}).

OSVALDO TARQUINIO: LUCÍ ed orno?* ¿el

convegno- di Perugia (Kditorial). ?¿g¡'
ñas 5-14.

Se trata de una toma de contacta, í?e'
neral y un tanto apresurada, con ia p-r£)'"
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blemáfica de! Congreso o Seminario or-
ganizada por el partido demócrata-cris-
tiano en Perugia (diciembre de 1972) pa-
ra el estudio de «los problemas de la eco-
nomía italiana: superación de la crisis
y nuevas perspectivas de desarrollo so-
cial a. El análisis económico llevado a cabo
por los economistas dei Congreso presen-
ta, por lo pronto, el mérito de haber re-
futado toda visión estática y fatalista de
los problemas económicos. Partiendo de
semejante premisa, el autor examina, la
oportunidad y viabilidad práctica de las
diversas medidas propuestas en Perugia
para salir de la crisis en que se encuen-
tra Italia (política de empleo y reformas
sociales, expansión de la demanda, incre-
mento y selección de las cotas de pro-
ductividad, etc.), subrayando los dife-
rentes aspectos ideológicos dei terna. For-
mula, por otra parte, diversas objeciones
de detalle ai propio tiempo que plantea
singulares interrogantes en torno a la po-
sibilidad de cumplimiento de. ciertas me-
didas, elaborando un "balance provisional
sobre los debates de! Seminario.

FRANCESCO FOKTE: La DC a Perugia: • «e»

eessitii di coerenga (Artículo). Páginas
-5-53-

Se incide de nuevo, en esta ocasión
con detenimiento y precisión mayores,
íobre !u temática de ios Debates del Con-
Srcso de Perugia y las singulares tesis
demócrata-cristiana (véase ci artículo pre-

El autor pasa revista a cada una de las
comunicaciones elaboradas por el Con-
greso, así como a su más relevante te-
mática : j), relación introductoria (P. Sa-
raceno); 2), estudio general sobre la pro-
blemática de la economía italiana (S. Lom-
.¡'ardiiii); i), relación sobre la política
coyuntura! y las estructuras monetarias
y crediticias (N. Andreatta); 4), estudio
aobre el MeXXfígiorno (N, Novacco; 5), el

gasto público y la administración estatal
(G. Mszzoch:); 6), la programación na-
cional y regional (I. Gasparini); 7), la
política económica internacional (G. Liz-
zeri), y 8), la agricultura (C. Barberis).

Tras salir al paso de alguna de las crí-
ticas que, de forma precipitada se han
formulado ai documento (constituir ex-
elusivamente un planteamiento iiistóriov
abordar una temática estrictamente téc-
nica...), el artículo se pronuncia en ef
sentido de que ios términos y conclusio-
nes del debate de Perugia dan a enten-
der al país, y en particular a ¡a DC, \&
necesidad de una vuelta al cantro izquier-
da (en ei poder se encontraba la coali-
ción centro - derecha presidida por An-
dreotti). Conclusión que, por ¡o demás-
el tiempo ss ha encargado de hacer po-
sible.

MARCELLA STCFAXF.LLI: Lotis apereie e-
isuUt3o>ndi¿zazicme del conflitto (En-
sayo). Págs. 55-103.

La temática del ensayo se centra (co-
mo, por otra parte, apunta el subtítulo-
del mismo: «Aspectos des debate ¡sobra
el informe Donovan en Inglaterra») en
la estructura vigente del conflicto obíero
e industrial en Inglaterra, así como «n
las tensiones existentes en el seno de
la clase obrera inglesa.

Se constata, en principio, un recrude-
cimiento de la acción obrera inglesa (por
lo que respecta al contexto económico y
político del conflicto industrial), y eu-
ropea en genera!, a partir de ia segunda
mitad de los años 60. Circunstancias que
permiten al autor, por lo demás, cuestio-
nar la tendencia histórica a la atenuación-
de la conflictualidad obrera (i).

(1) Vid. uuc:;tro trabajo «Acotaciones-
sobre el movimiento obrero y sindica!*-
(próxima aparición -en. ln Revista ar. Kxtu-
dins Sindicales\, en donde, sobir. la base
del dinamismo de la acción ohn-ra y sin-
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Tras ia oí?, de huelgas que sacude In-
glaterra en 1972, la oposición laborista
pide la suspensión de la «Industrial Re-
lations Act», volviendo a la actualidad el
informe. Donovan por confirmación efec-
tiva de alguna de sus tesis (inadecuación
de las soluciones por vía de ley para el
conflicto industrial, por ejemplo). La po-
síción de la Comisión Donovan aparece,
para e! autor, como la expresión de ¡a
parte más iluminada y modernizante de
la burguesía inglesa.

Diversos modelos teóricos sobre el con-
flicto industrial, tales como los de Alan
Fox, H. Clegg o A. Flanders, son exa-
minados a propósito de las tesis de! iii'
forme Donovan. Al propio tiempo que Ir.
interpretación de la izquierda al respec-
to (partido comunista, grupo «íníernatio'
nal Socialism», movimiento «Por workers
controla de la izquierda sindical...). Se
presta singular atención, asimismo, r. ía
tesis de que la revista Neto Left ííevizwj
(Perry Anderson editor) respecto del pa-
peí a desarrollar en el conflicto industrial
por la vanguardia política; así como a la
interpretación de Víctor Alien, profesor
de relaciones industriales y militante sin-
dical (necesidad de transformación dei
Sindicato, que aparece como instrumento
contradictorio).

El ensayo referido no es sino un re-
gistro esquemático de algunos importan-
tes modelos teóricos sobre eí debate de
las relaciones industriaics en Inglaterra
(a propfSsito del informe Donovan), sub-
rayando eí papel de las nuevas fuerzas
surgidas en ia base sindical.

En la habitual sección de ^relaciones
industriales», y por lo que se refiere a
las relaciones contractuales en Italia, íe
alude a la renovación de convenios co-
lectivos nacionales de trabajo en 197?.,
así como a la evolución de la contrata-
ción cíe Empresa en dicho año. Res-
pecto de las relaciones contractuales en
Europa, se analizan diversos aspectos de
(sector público y política social prefecto-
ral de K. Faure), Inglaterra (Meath y la
segunda fase de su política antünflacioni.s-
ta y el programa común Iaborismo-TUC),
Suecia (acción legislativa d¡; Palme) y
Alemania (ia Raalpolitíh social y la reno-
vación del convenio colectivo del sector
metalúrgico).

Se concluye con las secciones da recen-
siones de íi'oros y observatorio de revis-
tas.- -M. CARLOS PALOMEQUH LÓPEZ.

RIV1STA GiUlUDICA DEL LAVORO
E DELLA PR0V1DENZA SOCÍALS

Mayo-junio 1973.

R. SCOGNAMIGI.IO : MüKsiom e qualijiche
dei lavoratoñ: evolucione e cñsi dei
principe t r a d i l i

dicíü en Italia en los últimos ano;? (a
partir de 3!)68, señaladamente, y cuyo
punto do inflexión tal vez lo oou;;tittlya
el denominado «autnuno caldo «inclacales
•<le líífifí), se plantea la no comprobación
<!tnpirica de ía tendencia al debilitamien-
to de la aoaióa obrera y sindical.

Scognamigüo comienza afirmando que
¡a identificación de ías prestaciones labo-
rales partiendo de los esquemas abstrac-
tos y objetivos que definen las funcionas
y ía valoración y encuadramiento ds .zs
mismas en categorías, calificaciones y gra-
dos, pertenecen a un período evolucb-
nado de la reglamentación de las relacio-
nes de trabajo.

Kl papel que asigna Scognainiglio a
esta valoración de las prestaciones labo-
rales viene dado por ía asignación y Vo-
e! ordenamiento de un tratamiento nor-
mativo y retributivo ¡ndividualizaáo s

!as respectivas categorías profesionales.
Tal asignación no puede verificarse Por

las normas constitucionales, en ía medí-
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cLi o.n que. éstas deben limitarse a ofrecer
indicaciones de principio, que resultan de-
masiado genéricas para poder incidir di-
rectamente sobre la tutela de las condi-
ciones de trabajo y empleo. En el mismo
sentido, las leyes ordinarias establecen
nas. distinción entre dirigentes administra'
ti vos, empleados y obreros, que no res-
conde a ias exigencias actúale? del en'
cuadrarmento en categorías profesionales
da las funciones desempeñadas por el
trabajador.

Esta kbor cíe sncuadramiento tiene,
un opinión del autor, su marco de efec-
tividad su la negociación colectiva. Sin
embargo, en una primera fase las crga-
ilinaciones sindicales, no disponiendo de
una fuerza contractual adecuada, se. linii-
tan. a ías reivindicaciones de tipo salaria!,
sin descender a la discusión de los cri-
terios de calificación y encuadramienío
d« Ja actividad labora!.

A consecuencia de la proyección de una
serie c!e factores tecnológicos, económi-
cos, efe, se produce, sin embargo, una
evolución tendente a potenciar el papel
que juegan, o deben jugar, las organiza»
clones profesionales en la determinación
«a los referidos criterios. Dos líneas maes-
tras, estima Scognamiglio, deben seguirse
en esta actuación sindical: de una parte,
lograr la tutela del interés jurídico de!
trabajador a que se le garantice el tra-
tamiento salarial y normativo correspon-
diente a su categoría; de otra, limitar el
poder da modificación de la prestación de
trabajo por parte del empresario.

Respecto a ías críticas de aquellos que
estiman que la determinación de las mi-
siones y la asignación de las correspon-
dientes categorías profesionales es mate-
r¡s reservada a la voluntad de las partes,
S|n que pueda admitirse la intervención
'e8al o sindical, opone el autor la consi-
-fttación de que en esta materia se con-
traponen exigencias de tutela del trabaja-
a o r coa objetivos e intereses de la Em-
Mesa -r, en consecuencia, deben desem-

peñar un importante papel en ia deter-
minación de los criterios de clasificación
profesional, la ley y la autonomía sin-
dical.

Un basa a estas consideraciones, estima
Scognamiglio debe reconocerse el dere-
cho a la intervención del Sindicato en
materias que hagan referencia a la valo-
ración y encuadramiento de las funciones
laborales. No obsta, en su opinión, esta
afirmación para que, de no estimarse ga-
rantía suficiente la participación de los
organismos representativos sindicales en
el ejercicio del podar ordenador de mi-
siones y de calificación de las mismas,
se reconozca al trabajador interesado un
poder de impugnación frente a las órde-
nes ilegítimas o injustas, tomadas por el
empresario en esta materia.

Estima el autor, finalmente, que ía con-
solidación de estos fenómenos evolutivos
debe tener siempre por objeto ía piena
reintegración de la personalidad ¿2 quie-
nes prestan su trabajo bajo la dependen-
cia ajena.

U. NATOLI: "Vun/jone soctele" e "feíi-
cionü,\iZX,a.?¿one" dellii propñeiü e delUt
impresa Ira negcaíione e demistifiecsíone.

Comienza el autor su artículo analizan-
do la regulación que en el ordenamiento
civil se otorga al derecho de propiedad.
Kl Códice civile de 1942 nos reformó sus-
tancialmente el artículo 436 del Códice
civile de 1865, que definía el derecho de
propiedad como: «derecho de disfrutar
y disponer de ¡a cosa en ia manera mas
absoluta». Sin embargo, el propio artícu-
lo 832 del nuevo Código civil, que regula
el derecho de propiedad, advierte ía exis-
tencia de una serie de límites negativos,
pero estima Natoli que la referencia que
se hace a «la observancia de las obliga-
ciones establecidas por el ordenamiento ju-
rídico», no implica que el derecho de pro-
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piedad no siga siendo una zona inataca-
ble de ia soberanía individual.

Teniendo en cuenta esta regulación po-
sitiva del derecho de propiedad, se pre-
gunta Natoli por el pape! que realmente
iucga el artículo 42, 2.0, de ia Constitu-
ción de 1948, que asigna a la propiedad
una función social. Constata que esta nor-
ir.a ha sido objsto de acerbas críticas,
tanto por ¡a izquierda corno por la dere-
cha. Los primeros, por cuanto estiman
que se trata de un velo que oculta la
verdadera realidad de las cosas; lo.» SK-
guiidos porque la consideran un gran pe-
ligro para los detentadores del poder eco-
nómico.

I/OK argumentos utilizados pnr estos úl-
timos son de. muy diverso orden. Pres-
cindiendo de. aquellos que tienen como
base el valor que deba asignarse a las
normas constitucionales, señala el axitor
!os siguientes: atribuirle una función so-
cial :> h propiedad implica una contra-
dicción in tenninis, dado que asignar
una función social a la propiedad privada
y a la Empresa, significaría destruir las
posiciones del propietario o deí empresa-
rio como titulares de derechos subjeti-
vos. De otra parte, hay quienes consi-
deran que la función social es un ele-
mento que refuerza el sentido absoluto
del derecho de propiedad, por cnanto al
otorgarle esa función social, cualquier nor-
ma que limitase la propiedad sería anti-
constitucional.

Frente a estas interpretaciones, que
Natoli considera retrógradas, estima que
se debería proceder a una interpretación
evolutiva de las normas contenidas en
el ordenamiento positivo, concretamente
en lo que afecta a la función social de
la propiedad. Para el autor, el jurista debe
abandonar su papel tradicional de de-
fensor del orden establecido, afirmando,
desde una plataforma ideológica muy con-
creta, que este orden es el impuesto por
quienes detentan el poder económico.
Extensivamente, propone también que c!

juez debe ejercer un efectivo control sobre
la posible nntisocialidad de: compertc-
iiúento del empresario o del propietario-
en el ejercicio de su derecho de propie-
dad. La función social actuaría así come
limitadora del referido derecho. Sale al
paso Natoli ríe las críticas de aquéllos
que apreciarían en ios juristas que pro-
cediesen de esta manera no harían oír?,
cosa que alinearse al laclo de los juristas
tradicionales, al reconstruir si anterior:
sistema sobre la base de abstracciones y
generalizaciones arbitrarias y medianía el
uso de fórraulaa vacías. Obrar da esta
manera supondría, en su opinión, cerras"
aquellas pocas válvulas que, dentro cíe
los elementos de que dispone el jurista
(anticuados, pero utilizables hasta que no
se descubran otros más válidos), puaríen
servir para lograr un giro en sentido
evolutivo de la regulación de algunas

por cierto — y no irrelevantes, lalacio-
nes sociales. Termina afirmando, respec-
to de las posturas excépticas, que.si «sto
parece poco no estaría de más record:-!!'
que las verdaderas revoluciones densa
necesidad de técnicas bastante áive?sc&
de las propias deí Derecho y de ios í'J'
ristas.

E. Di BERNARDINO: I muUimenti di caU'
goria o di qualifica e l'idennita di &n'
ftanita (Note per v/M rassegna di f,w
risprudenZfi).

Comenta el autor en este trabajo. "/
en sentido abiertamente desfavorable,
una sentencia de la «Corte de Casazsone»
referente al cómputo escalonado de 13 11»'
demnización por antigüedad. Tal decisión
jurisprudencial le sirve de punto de paj1'
tida para estudiar el tema de k referiua
indemnización y su posible fraccionaron;^'
to en el supuesto de cambio de categu*1"5

profesional.
Estima que la tendencia al cómputo es^

caloñado de la indemnización de antigüe'
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dad proviene cié! período corporativo y
qus. en ese período histórico, encontraba
osu principa! fundamento en la discrimina-
ción existente entre empleado y obrero.
El paso de una a otra categoría profesio-
nal suponía la extinción de la relación
contractual anterior y la aparición de una
nueva. A! suponer el paso de categoría
profesional Ja extinción de la relación an-
terior, daba luf;ar a la causación dei de
recho a la indemnización como si se tra-
tase tío un supuesto do despide». Esta
funaamentacicii teórica, proveniente del
período corporativo, fue aceptada en la
contratación colectiva posterior por razo-
nes de estrategia sindical, al ser la prin-
cipal preocupación de los Sindicatos la
elevación genera! cíe las condiciones de
trabajo, lo que les inducía a determinadas
concesiones en otras materias.

Se pregunta, con posterioridad, Di Ber-
naedino. sobre ía legitimidad y validez
cíe estas cláusulas en base ai artículo
?..iao del cCodice civile», que regula ía
indemnización de antigüedad partiendo de
ios principios de proporcionalidad a ios
años de servicio y de la indivisibilidad
c!e !a indemnización. Respecto de la pro-
porcionalidad entiende debe considerarse
como igualdad entre dos relaciones. El
artículo 2.120, en su opinión, no tiene
en cuenta . más que dos factores de una
operación aritmética: de una parte, los
años de servicio; de otra, la última re-
tribución. Cualquier alteración de estos
&atos significa, en su opinión, la altera-
ción de la regla de proporcionalidad es-
tablecida por la disposición. En este sen-
tido, el cómputo escalonado supone una
infracción del referido principio.

Respecto de la indivisibilidad de la
indemnización, estima que se ve clara-
mente, vulnerada por el hecho de que se
Píoduzca un cómputo escalonado de la
ftiisma. Analiza en este sentido la juris-
prudencia reciente que consitiera que el
despido seguido de la inmediata readmi-
s'ón supone un fraude a la ley, al crear

jn mecanismo elusivo de la aplicación
de determinadas normas laborales. 2n su
opinión, la relación de trabajo no se ex-
tingue en los supuestos en que se pasa
a trabajar con una. categoría profesional
distinta, dado que en el contrato SCÍ pacta
una obligación genérica de prestar traba-
jo, no de realizar misiones específicas.

La configuración jurídica áe\ cambie
de categoría profesional no constituye una
novación de! contrato de trabajo, ya que
no se produce un cambio sustancial en
el objeto, sino meramente modificativo
en las funciones encomendadas.

Concluye finalmente Di Sernardino po-
niendo de relieve, corno crítica a la de-
cisión jurisprudencial objeto de su comen-
tario, que a los Tribunales corresponde
nina función evolutiva y de sistematiza-
ción del dato normativo, y no de ?ettoce-
so o cíe mera conservación, como en su
opinión sucede con la sentencia aiudida.
MANUEL AI.VAREZ AI.COI.EA.

LA RIV1STA ¡'VALÍANA
DI PREV1DENZA SOCiAUi

Año XV, núm. 4, julio-agosto 1972..

FRANCO RICCJ : La prosecti&one

tarta delle assicura^oni sociaíi jj
dall' I. N. P. S. nella nuova discipli'
na. Págs. 578-622.

El Decreto de 2 de mayo de 1972.
actuando la delegación contenida en el
párrafo b) del artículo 35 de la ley de
30 de abril de 1969, ha introducido algu-
nas modificaciones en el sistema de per-
manencia voluntaria en la cotización por
el seguro de invalidez, vejez, supervi-
vientes y tuberculosis.

En líneas generales la norma sip.ue ties
orientaciones.

i.° Limitar la cotización voluntaria
sólo a quienes no estén inscritos en otro
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tipo de seguro o no hayan conseguido
el beneficio de la pensión.

Cuando el asegurado reúne los requi-
sitos necesarios para efectuar la cotiza-
ción voluntaria, el artículo i." del De-
creto citado establece que el I. N. P. S.,
deberá dar í?. correspondiente autoriza'
don. No obstante, se piensa que ciado
que dicha entidad no realiza una val»
ración de las circunstancias concurrentes
en el solicitante en función de la oporín-
nidacl de su concesión, más que de «au-
torización» se trata de un acto de «admi-
sien», pues partiendo de la existencia de
dichos requisitos en el asegurado las dr-
cunsíancias de hecho se transforman por
«admisión» en una situación de Derecho.

Condición necesaria para la autoriza'
ción es que se haya realizarlo un año al
menos de cotización (contribu&one) den'
tro de ios cinco años anteriores a la so-
licitud. De todas formas, debido a la «rup-
tura del sinalagma funcional en la relación
de previsión» cuando la cotización no ha
sido ingresada, pero, por no haber su-
perado el límite de prescripción de los
diez años, es «indiscutiblemente debida»,
se entienda cumplido el requisito clel pe-
rícdo de cotización. Tal efecto ha sido ca-
lificado de «automaticidad en la concesión
de autorización». Cuando no se reúna di'
cho período de cotización, se deben ha'
cer valer al menos cinco años en cual'
quier época y al efecto de continuar la
cotización únicamente para invalidez, ve-
jez y supervivencia.

Por otra parte se suprimen los ante-
riores ¡imites de edad para solicitar la au-
torizacicn, establecidos en cincuenta años
para los hombres y cuarenta y cinco para
las mujeres, ni sistema consistía en una
especie de reparto de cargas entre los
beneficiarios y el Estado, al traducirse
dichc límite en un período mínimo de co-
tización de quince años antes de obtener
la pensión. Actualmente la carga se repar-
te entre el Estado y «las más fuertes ca-
tegorías productoras».

En cuanto .- los trabajadores agrícolas,
y debide a situaciones estacionarias de
desempleo, se permite completar volun-
tariamente el período de cotización, cuan-
do el número de jornadas computadas sea
inferior a 104 para los hombres y 45
para las mujeres.

De torlas formas ss establecen límites
z la autorización, cuando reuniendo les
interesados dichos requisitos, el asegurado
estuviera inscrito en algunas de las formas
sustitutivas de previsión que dan lugar
a la conclusión del seguro en el régimen
general; cuando estuviese inscrito en ti
especial de trabajadores autónomos respec-
to a la cotización voluntaria en <:1 régimen
general; cuando se hubiera obtenido ya
la concesión de pensión en alguno de ios
regímenes general o especial. Se trata
con ello de evitar el nacimiento del de-
recho a varios sistemas de pensión qr.e
resulten independientes. Sin embargo no-
se. excluye la posibilidad de que el cómpu-
to de los períodos de carencia se reali-
ce en funden de los obtenidos en el régi-
men común y los que correspondan por ÍJ
régimen especial si continuara la cotiza-
ción por éste, o la obtención de un suple-
mento en la pensión, si después de cotizar
por un régimen especia!, no se hubiera
cubierto el tiempo necesario para obtener
la pensión del régimen genera!»

2.0 En otro sentido, ei citado Decreto
de 2 de mayo de 1972 simplifica las for-
mas de pago y cobro de cotizaciones, ha-
ciéndolo más fácil para los asegurados •/
menos costoso a la administración. A tai
objeto se establecen plazos para el ingreso
de cuotas, limites mínimos y máximos pa-
ra cada una de ellas (el importe de la c0 '
tización semanal se determina en función
de la retribución media en las ciento oii'
cuenta y seis semanas anteriores a !a so-
licitud de autorización) y se modifican. PI>£É

último, las antiguas cédulas para eí pago»
estableciendo un sistema más fíe::ibíe cJlie

permita adaptarse a posibles vansdone*
en el importe de la cotización.
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3." Por último, se establece un siste-
liia de igualación ds !a cotización volun-
tai-ia a la obligatoria, tanto a los fines
de psi'íodos de cotización como a los de
fijas la retribución y determinación pos-
terior de k pensión. A tal objeto, la co-
tización se determina en función de !a
media de retribución que servía de base
para determinar !as cotizaciones en las
ciento cincuenta y seis últimas semanas
(le actividad laboral.

Finalmente, del comentario de la ci-
tada disposición SR suscitan dos cuestio-
nes. En primer lugar, y puesto que el
Derecho no produce, sustanciales modi-
ficaciones en ¡a estructura de la cotiza-
ción voluntaria, y dado que las presta-
ciones de Seguridad Social tienen natu-
raleza de Servicio Público, no cabe duda
que 3a de esta cotización sigue siendo la
de una tasa en virtud de la prestación
de un servicio por la Administración a
solicitud del interesado. En segundo lu-
gar y en consecuencia a lo anterior, ¡a
intensidad del servicio debiera ser pro-
porcional al importe de la tasa. En otros
términos, igual que se prevé el aumento
de la cotización voluntaria en relación a
los aumentos de la obligatoria, se debe-
ría haber previsto también la posibilidad
de que, el trabajador asegurado que am-
plía su antigüedad en el seguro hasta un
má:;imo de cuarenta años mediante co-
tizaciones voluntarias, cuyo importe es
calculado en. función de la media de
cotización de las ciento cincuenta y seis
últimas semanas de actividad, pudiera
adaptar los niveles de retribución con-
tenidos en dicha cotización a las efecti-
v-iinente obtenidas en el mismo período
y por ía misma categoría de trabajadores.

fe todas formas las innovaciones con-
tenidas en el Decreto de 2 de mayo de
IQ7*> son suficientes para concluir una
crítica favorable a la disposición.- -FKAN-
CISCO J. PRADOS DE REYES.

Año XXV, núm. 4, julio-agosto 2972.

FRANCESCO CIANCAGLINI-GIOVANNI GIUDICI:

II nuovo trattamento jirevideaffcde dsi
lavoraton domesiici. Psgs. 622-638.

E! Decreto de 28 de diciembre de 1371,
en vigor el 1 de julio de 1972, ha actua-
lizado la anacrónica regulación de la pre-
visión social en el trabajo doméstico, uni-
formando el sistema de pago en rela-
ción a los tres entes aseguradores (EMAM,
INAIL, 1XPS) y extendiendo a favor del
trabajador doméstico todos ios seguros
sociales.

Se examinan, además, las caracterís-
ticas principales del trabajo doméstico •
y su evolución en el tiempo. En el De-
creto se establece para este trabajo «cual-
quiera que sea la duración de las pres-
taciones desarrolladas» la obligatoriedad
de los seguros sociales y otras formas
asiste.ncialcs y de previsión.

Ninguna norma ha previsto ei caso
de una prestación de trabajo cue tuviese
las mismas características que e\ trabajo -
doméstico y se. efectúe en comunidades
religiosas, militares y civiles. El Minis-
terio de Trabajo ha dado unas orienta-
ciones, considerando trabajadores domés-
ticos sólo aquellos adscritos «al servicio
directo y personal de los componentes
de la comunidad religiosa cualquiera que-
sea el número de los que conviven y al
servicio de las comunidades militares
constituidas por no más de ocho unida-
des». Cuando hay parentesco, eí 1NPS-
no reconoce que exista una reiación de
trabajo subordinado con carácter domés-
tico.

En la práctica, ¿qué. comunidad pue--
de ser calificada de tipo familiar? La Ju-
risprudencia Bxigej ausencia de hiero;
una común satisfacción de exigencias IHD-
teriales y una presencia de vínculos afec-
tivos y de mutua asistencia.

La ley indica que las personas al ser-
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vicio cíe arreglo y limpieza de locales
no pueden considerarse domésticas por-
que estos trabajos vienen prestados «pa-
ra finalidad diversa del funcionamiento
de la vida familiar;). Entran en el campo
•de aplicación de los seguros sociales obli-
gatorios previstos para los trabajadores
comunes.

Si e! Decreto lia simplificado la mo-
dalidad del pago de cuotas en relación
a los tres entes antes citados, no ha
ocurrido lo mismo en cuanto a su tíeter-
rninación porque ésta se efectúa en rela-
ción al pago que, efectivamente, corres-
ponde y podría darse un fenómeno de
evasión dei cua! es difícil, si no impo-
sible, prever las consecuencias.

Después de exponer los procedimien-
tos a seguir para la concesión de la pres-
tación y de hacer alguna consideración
sobre ía legitimidad constitucional de las
nuevas normas, se concluye creyendo
oportuno que se resuman las disposicio-
nes legales que regulan hoy la relación
de trabajo doméstico.--ÍVIARÍA D01.0RKS
ALONSO VALSA.

Año XXV, núm. 4, julio-agosto 1972.

UMBKRTO CHIAPELI.I: ¡I 52 dicembre

dell'inválidittí pensiotuibile. Págs. 573-
578.

Hay que suponer que no se hablará
de «nueva» definición de la invalidez de
pensiones, pues el 31 de mayo de 1972
se cumplió el plazo —como ocurrió otras
muchas veces- • de la delegación para el
preparativo de un texto único de dispo-
siciones que regulen el seguro de inva-
lidez, vejez y supervivencia. Un texto
del Decreto ha circulado en reuniones
científicas, sindicales y políticas, pero no
se ha publicado en la Gaccttl Oficial.

El autor se queja del caso omiso a
las opiniones doctrinales que creen ne-
cesario incluir e! problema de la inva-

lidez de pensiones en el contexto de una
radical reforma de teda la «política» de
previsión. Por otra parte, critica —y da
sus razones— al legislador por estable-
cer la delegación de una materia tan
compleja y complicada, ya que al ha-
cerlo condiciona su voluntad soberana
a la diligencia o a la inercia del Eje-
cutivo. MARÍA DOLORES ALONSO VAIÍA.

IL DIRITTO DEL LAVORO

Núm. 3, mar/.o-abril 197?. Parte ¡ci-
mera.

PlETRO MAGNO: 1M successiom: r.va-ák
causa al daiore di lavoro nel rapp&rto
di lavoro subordhiato (La sucesión inor-
tis causa del empresario en le reía'
ción de trabajo subordinado). Páginas
81-103.

El autor parte de la consideración ÍA
que en el ordenamiento jurídico italiano
las relaciones jurídicas de carácter pa-
trimonial no se extinguen automáticamen-
te con la muerte del titular, salve que se
trate de relaciones estrictamente perso-
nales por su naturaleza, por ley o por
voluntad de las partes, o salvo que SM
imposible la continuación por el suce-
sor. I.a ley considera a la relación ce
trabajo subordinado como estrictamsntc
persona! en lo que respecta al trabajador,
de ahí que la muerte del mismo extinga
la relación. No sucede lo mismo en 10
que se refiere al empresario, cuya muer-
te no extingue necesariamente la rela-
ción de trabajo, salvo que de la expre^1

voluntad de las partes o de la naturaic
za de la prestación se derive la estricta
personalidad de dicha relación. Principio
general que. es aplicable también a ' o s

contratos de prueba y de aprendizaje.
Se señala a continuación que ía regU'

lación aplicable a las relaciones de trí '
bajo en el supuesto de sucesión umvec
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sal por muerte del empresario es h dis-
ciplina común de la sucesión rnortis causa,
y no entra en juego, por tatito, ei artícu-
lo 2.112, C. C, sobre cesión de Kmpresa,
i¡i:e se refiere únicamente z los supues-
tos de cesión entre vivos o sucesión a
titulo particular, no a título universa!, ya
que la aplicación del párrafo i.." del ar-
'aculo 2.112, C. C , a este último supues-
to daría lugar a consecuencias macr.ptn-
n'.es tanto para el trabajador como para
el empresario-sucesor.

Con independencia del momento de
aceptación de la herencia, e! heredero se
convierte en titular de. la relación desde
el momento de la apertura de la heren-
cia y recibe la relación con las mismas
características que tenía cuando era ti-
tular el de cuius, pero hay que distin-
guir entre aceptación pura, en que e!
heredero responde de las deudas del de
ctnus no sólo con ¡a herencia sino in-
cluso con su propio patrimonio y acepta-
ción a beneficio de inventario en que res-
ponde de las deudas del trabajo, al igual
qi:e del resto de las deudas del de cuiua,
en los límites del activo hereditario.

Se refiere el autor también a loa pro-
blemas que plantea el supuesto de plura-
lidad de herederos y a la situación que
se produce durante el tiempo transcu-
rrido entre la apertura y la aceptación
M la herencia. En este último caso no se
produce la suspensión de la relación de
trabajo, ni siquiera e.n el caso de que por
falta de una- persona que ejercite las fun-
ciones directivas, no se cumpla la pres-
tación de trabajo. I.a telación de trabajo
continúa en todo su vigor, teniendo en
cicuta, además, que el llamado a la he-
rencia puede realizar actos de adminis-
tración temporal de la Kmpresa, sin que
cUo suponga su aceptación.

* ante» la relación de. trabajo subordi-
nado como el crédito a ¡a prestación de
'rabajo pueden ser objeto de legado, pro-
duciendo los mismos efectos, respectiva-
mente, que la cesión del contrato de tra-

bajo y la .cesión del crédito.;! la presta-
ción de! trabajo. El heredero y el lega-
tario ss convierten en titulares de la
relación laboral sin necesidad de acudir
a la oficina de colocación, ya que no se
constituye una nueva relación de tra-
bajo sino ÍYÍXC continúa la relación ya
ii.iciada cen anterioridad a la sucesión.

Examina también Magno la suerte que
corre la relación de trabajo en la hipó-
tesis de reintegración de la cuota reser-
vada a los legitimarios, y en la de ce-
sión a tercero de ¡a relación por el here-
dero legítimo, el sucesor testamentario
y el donatario, para terminar refirién-
dose al supuesto de sucesión mortis causa
del listado en la relación de trabaio.

ANTONIO MUNDOS Affissione deüe norme
disciplinan c applicafior.e dei contnitii
collettivi nello Skituto dei lavoratoñ
(Publicidad de las normas disciplina-
rias y aplicación de los contratos co-
lectivos en el Síaiuio dei hti'oratori).
Páginas 104-117.

Para lograr un desarrollo ordenado de
las relaciones laborales es necesario es-
tablecer una serie de límites al poder
directivo y disciplinario del empresario.
El artículo 2.106, C. C , no cumplía sa-
tisfactoriamente la función que a este
respecto se le había señalado, de lo que
se derivaba un grave descontento por par-
te de los trabajadores sometidos a un
excesivo poder disciplinario del empre-
sario. Por ello ei legislador intentó re-
gu'ar el problema a través de la formula-'
ción del artículo '/.^ del Síatuto dei ]a-
vnratoñ. Este artículo sanciona en su
primer párrafo el principio de la publi-
cidad de las normas disciplinarias, de tal
forma que. el empresario está obligado
tí la fijación de dicha normativa en un
lut̂ ar accesible a todos los trabajadores
bajo pena de ineficacia de las Sanciones
disciplinarias. Se impone también al eiji-
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presarlo la obligación de aplicar ia nor-
mativa disciplinaria contenida en los con-
tratos colectivos.

A continuación se refiere el autor a
cuál sea el sujeto legitimado para la crea-
ción de las normas disciplinarias y al
fundamento del poder disciplinario se-
ñalando las diferentes posiciones de ía
doctrina: un primer grupo de autores,
inspirado en la teoría institucional de la
Empresa, sostiene que el fundamento dal
poder disciplinario surgiría de la organi-
zación en sí; un segundo grupo, inspi-
rado en la teoría contractualista, encuen-
tra dicho fundamento en el contrato indi-
vidual de trabajo y, por fin, un tercero
lo halla directamente en la ley y en tér-
minos más generales en el ordenamien-
to jurídico.

Si el poder disciplinario del empresa-
rio tiene fundamento legal, en el supues-
to de que el empresario no estuviera
vinculado por un contrato colectivo, nos
encontraríamos con que su poder disci-
plinario carecería de límites salvo los cons-
tituirlos por e! principio de la proporcio-
nalidad de! artículo 2.106, C. C. Por ello,
el legislador en el primer párrafo del ar-
tículo 7.ü del Statuto dei lavoratori se-
ñaló que las normas disciplinarias de-
ben aplicar cuanto en dicha materia está
establecido por los acuerdos y contratos
colectivos «allí donde existan». Con in-
dependencia de la inscripción del traba-
jador o del empresario en las asociaciones
sindicales que hayan estipulado el acuer-
do. Basta con que <exista>: un contrato
colectivo que contenga normas discipli-
narias. Debido a la difusión de la con-
tratación colectiva en todos los niveles
y sectores, los casos en que el empresa-
rio no encuentre límites, salvo el de la
proporcionalidad, a su poder disciplina-
rio, son prácticamente nulos.

La obligación de la fijación de las nor-
mas disciplinarias en lugar accesible se
justifica por el hecho de que el empre-

sario o el trabajador pueden no estar ins-
critos zn los Sindicatos que hayan esti-
pulado el contrato colectivo.

GÍOÜGIO MARINO: Le cause, di aospe.n-

sume del ra-pporio di l'.lvoro neí corso
de! paito di prova (Las causas de sus'
pensión de la relación de trabajo du-
rante el pacto de prueba). Págs. 118-135.

¿Ks posible aplicar la normativa sobre
¡as causas de suspensión de la relación
da trabajo ai pacto de prueba? Para con-
testar a esta pregunta es necesario tratar
previamente al tema de la naturaleza
jurídica de dicho pacto de prueba, que
vieíis regulado en el artículo 2.056, C. C.
El autor estima que el pacto de prueba
es un acuerdo con autonomía causal: las
partes se obligan ¡i un intercambio ¿e
prestaciones a título experimental, para
valorar si les conviene o no realizar el
contrato de trabajo definitivo. Kn el ca-
so de que no haya denuncia ni desisti-
miento durante al período de prueba, el
contrato de trabajo absorbe a su estar?.
ai pació de prueba.

Sefiaía Marino a continuación que las
normas que regulan ¡as causas ele sus'
pensión de! contrato de trabajo tienen ana'
'oga naturaleza que las que regulan ia
protección del trabajo. En efecto, si se
examina la razón por la que el ordena'
miento jurídico prevé la derogación ic
!a equivalencia de las prestaciones en lo
referente a las causas de suspensión, se
ve que tal desviación de los principios
generales se produce por motivos supe'
riores a los intereses individuales de ¡«s

contratantes. Así, pues, si la normativa
que regula las causas de suspensión ot
la relación de trabajo subordinado «s de
carácter protector y si la ley no señala
nada en orden a la no aplicabilitiad de
tal normativa al pacto de prueba cié ¡a

misma forma que en lo referente al i£s'
to de la vasta normativa protectora, »•">'
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race que pueden considerarse aplicables
ai pacto de prueba las causas de suspen-
sión en "la medida en que dicho pacto
pueda tolerarlas.

• La aplicación de la disciplina de las
causas de suspensión a. la relación de
píueba constituye una cuestión de ií-
ffiite objetivo a la facultad de resolución.
Se trxía de valorar no sólo los intereses
individuales sino también los intereses
superiores que encuentran su tutela en
la normativa de las causas de suspensión.

GIULANO ZAKINI: 'La disciplina dei Meen-

'¿•¿menú collativi neU'ordinamento te-
deseo (La regulación del despido co-
lectivo en eí ordenamiento alemán).
Páginas 136-179.

I. En el ordenamiento alemán el pará-
grafo 17 KScliG (Kiindigungsschutzge-
satz) señala cuándo nos encontramos an-
ta un despido colectivo (Massenentlas-
sung). Si se da alguno de los supuestos
previstos en dicho parágrafo se requiere
comunicación por el empresario a la Ofi-
cina de Trabajo del Land (Landesarbeit-
samt) y, acto seguido, dirigido por una
Comisión especial de dicha Oficina se
desarrolla un procedimiento en que se oye
a! empresario y al Consejo de Empresa
ai objeto de, en su caso, autorizar los
despidos. A continuación el autor se pre-
gunta por la-naturaleza y la vatio poli'
ÍICÍS da esta regulación especial. Entre
°tros intereses objeto de protección pa-
rece tener especial importancia el interés
público de evitar en lo posible variacio-
nes extraordinarias del mercado de tra-
bajo. Se trata de procurar cierto equili-
brio entre la. oferta y la demanda dé tra-
bajo, equilibrio que se vería seriamente
dañado por la aparición de gran canti-
daa jje m M l o c j e OUra en busca de tra-
bajo por causa de despidos colectivos.

Hay que-, tener en cuenta también que-,
Previamente a la intervención adminis-

trativa, cuando la dirección cíe k Em-
presa considera necesario acudir a la rhe-

' dida del despido colectivo, debe de in-
formar con tiempo a Jos representantes

' del personal y consultar con ellos loa di-
versos aspectos del despido, conforme
al parágrafo 66 del BVG (Betriebsver-
fassungsgesetz), con el objeto de llegar a
un acuerdo entre el empresario y el Con-
sejo de Empresa sobre la necesidad cíe
los despidos y sobre la forma concreta
de realización de los mismos.

II. En k sección segunda del estudio
objeto de recensión, Zangan se refiere 3
la relación entre la normativa del despi-
do colectivo y ¡a dei despido en gene-
ra!. Doctrina y jurisprudencia. están de
acuerdo en que se trata de supuestos dis-
tintos a ios que se les señala también. lí-
mites distintos; la regulación del des-
pido colectivo tiene una clara finalidad
ele política de empleo, mientras que k
del despido individual atiende preferen-
temente a la protección de los derechos
de cada trabajador en particular. De tal
forma que el consentimiento de la Ofi-
cina de Trabajo del Land para proceder
a un despido colectivo no impide el que
ei trabajador particular que considere su
despido socialmente injustificado pueda
impugnarlo ante el Tribunal de Trabajo,
conforme al parágrafo 4 KSchG, ya que
para que el despido sea socialmente jus-
tificado y, por tanto, eficaz, es necesa-
rio que al determinar los trabajadores a
los que se les vaya a aplicar tal medida
se hayan tenido en cuenta puntos de vis-

ita sociales.

III. A continuación, en este extenso
e interesante trabajo, el autor se. refie-
re al tema de la «apremiante, necesidad
de la Empresa» que hace, necesario acu-
dir al despido colectivo como posible so-
lución. Bajo esa fórmula genérica se pue-
den encuadrar motivos de tipo .técrucq,
económico o de organización que. exigen
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una disminución de los trabajadores de
la Empresa. El problema se plantea en
relación con la competencia cíe los Tñ-
bvmsles de trabajo para controlar si se
da o no esa necesidad objetiva que se
encuentra en la base del despido colec-
tivo. El juego de ese control judicial de
la necesidad de proceder ai despido co-
lectivo en Ínteres de la Empresa y de;
principió de la autonomía del empresario
da lugar a una sene de teorías, según
• a intensidad que se conceda a la in-
tervención de! Tribunal.

IV. Una vez que se ha demostrado
la existencia tle una necesidad que obli-
ga a proceder a un despido colectivo en
interés de la Empresa, hay que dar un
segundo paso que es la concreta indi-
vidualización ríe esa exigencia general de
reducción del personal. El parágrafo :;
KSchG señala que si el empresario ai
procede? a la individualización no ha ob-
servado «criterios objetivos precisamen-
te determinados», ei despido individua!

de un. determinado trabajados se pistó
considerar socialmente injustificado y, Bar
tanto, ineficaz.

A continuación estudia Zangad cuáles
son esos criterios que hay que aplica?.
Parece que el legislador en la KSchG h.z.
pretendido conjugar dos criterios contra-
puestos: el de los trabajadores a que
la selección se haga teniendo en cuenta
la situación social de cada uno, y al áe
la Empresa a realizar la selección tenien-
do en cuenta criterios productivos y ds
rendimiento. La regla genera! parece ser
la de ¡a prioridad de los intereses de loa
trabajadores, con determinadas escapa©'
nes en que se ha de tener en cuenta el
interés de la Empresa. Analiza a con-
tinuación ¡a postura zn contra da asta
interpretación de gran parte de la doc-
trina y ele ¡a jurisprudencia, para termi-
nar refiriéndose a la especial posición de
los miembros deí Consejo de Sinprssa
y a ía autonomía de ¡as diferentes cate-
gorías profesionales en orden a la selec-
ción de ios trabajadores objeto de des-
pido colectivo.—ALEJANDRO SUAKEZ.

I N T E R N A C I O N A L

REVISTA INTERNACIONAL
DEL TRABAJO

Vol, 89, núm. 3, 1974.

CHARLES M. RF.HMUS: Relaciones labora'

les en el sector público de los Estados
Unidos. Págs. 27.1-240.

Charles M. Rehmus, codirector del Ins-
tituto de Trabajo y Relaciones Laborales
de la Universidad de Michigan, persigue,
en el artículo que presentó como comu-
nicación al III Congreso Mundial de la
Asociación Internacional de Relaciones
Laborales (Londres, septiembre 1973), de-

jar ai descubierto la importancia y ^
camino recorrido por ía negociación co-
lectiva en el sector público, secter que-
por otra parte, y debido a la mayor in-
cidencia de la Administración en campo*
controlados tradicionalmente por el sec-
tor privado, ha ido elevando sensible-
mente su volumen de empleados.

Tras analizar los tres planos aa I°s

que se desarrollan las relaciones entre
empleados y Administración: Federal, Es-
tatal y Local, operación en ¡a '4'ie s c

deja de manifiesto las características de
cada uno de ellos: número de trabaja-
dores empleados, formas c!e obtención de
ingresos..., hará unas amplias consK**3'
ciones sobre los antecedentes de las re a-
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dones laborales en el sector público:
frente z h concesión, en ios años trein-
ta de! derecho legal de organización y
negociación colectiva a los trabajadores
de! sector industrial privado, su exten-
sión al sector público será rechazada sis-
temáticamente, manejándose diversos y
muy variados argumentos entre ios que
cabe detacar la soberanía del Gobierno,
ta cual no puede estar sometida a pre-
siones de ningún tipo.

Las distintas reivindicaciones que se
van ejerciendo durante estos años pro-
vocarán un sensible cambio en la postura
adoptada por la Administración. En los
años sesenta, el Consejo Municipal de
Nueva York y el Estado ile Wisconsin
permiten a sus funcionarios la utiliza-
ción de ¡a vía ele la negociación colectiva.
En la misma línea, el presidente Kenne-
dy dictaría en icá?. una orden que sería
más tarde completarla por Nixon, estable-
ciéndose eí derecho de los empleados
públicos a integrarse en Sindicatos y a
«íüixas: la vía de !a negociación colec-
tiva.

Les límites que se impusieron al ejer-
c¡cic de estos derechos se centrarían, íun-
natnení'almente, por un lado, en su no
aplicación a determinados servicios: bom-
beros, policías, etc., y por otro al no re-
conocimiento dei derecho de huelga, li-
mitación esta última que si bien no re-
Vlí>t£ ¡a misma importancia que en el
sector privado, su utilización de fado
es bastante frecuente, lo que ha llevado
a algunos Estados, Pensilvania y Ha-
*ai, a su reconocimiento.

El fuerte incremento de la sindicación
cu ei sector público ha captado la aten-
Clon de los grandes centrales sindicales:
"L-CIO, Federación Nacional de Em-
P'MiiOG Federales, a la conquista de un
campo de. influencia que sirviese de me-
d'o compensador de la pérdida de influen-
cia en el sector privado en el que las
retict.¡¡c¡as de ¡os trabajadores no manua-

les a la sindicación no habían sido su-
peradas.

El autor, ocupándose de las experien-
cias obtenidas en los niveles de velación
laboral señalados: Federa!, Estatal y Lo-
cal, incidirá de forana más intensa y de-
tenida en el sector de la enseñanza, da'
do que ios maestros constituyen uno do
los grupos de empleados públicps más
organizados y que. utilizan más frecuen-
temente la negociación colectiva. Desta-
cando como una de las razones que ha
podido contribuir a una mayor organiza-
ción de los maestros da las escuelas pú-
blicas ha sido la existencia ele dos gran-
des Sindicatos en auténtica compateacia:
la Confederación Americana de Maestro;;
(AÍ«T), afiliada a la AFL-CIO, y la Aso-
ciación Nacional de Educación (NEA) que
agrupa aproximadamente a un millón da
maestros. De la gran importancia de es-
tos dos Sindicatos da cuenta Rehmus á!
afirmar que si llegasen a fusionarse al-
gún día en el plano nacional, se conver-
tirían en el mayor Sindicato de emplea-
dos profesionales del mundo.

Por último, tras recoger el argumento
de que ¡as negociaciones colectivas de-
ben extenderse al sector público, dado
que en función de criterios de equidad
no deberían negarse a !os empicados pií-
biieos derechos concedidos por la ley a
los trabajadores de! sector privado, se-
ñala algunos de los problemas que ¡a
extensión de los mecanismos utilizados
en este último sector puede llevar apa-
rejado : diferentes fines entre las Empre-
sas públicas y privadas, dispersión de la
autoridad de decisión en el sector público,
la falta de precisión en la separación del
personal de dirección y de supervisión
(subalternos) en el sector público, y sus
efectos en relación con !as peculiaridades
de sindicación, la utilización de la nego-
ciación dual por los empleados públicos,
es decir, la vía de. la negociación colec-
tiva y ia de presión al listado para que
dicte leyes de protección o concesión de
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aquellos aspectos no alcanzados a través
de la negociación colectiva, y por último,
los problemas ocasionados por la huelga.

Eti conjunto, nos encontramos ante un
artículo que no se reduce a facilitarnos
una buena fuente de información, sino
que, además, nos deja al descubierto al'
gunos de !os problemas planteados en
torno a la sindicación cíe los empleados
públicos en Estados Unidos.

Vo!. 89, núm. 1, enero 1974.

JOHANNKS Sa. ÍRKGLE: Las relaciones k-

borales en la Europa occidental.

Dentro de. la diversidad de institucio-
nes y sus regímenes jurídicos que carac-
teriza ia3 relaciones laborales en la Buró-
pa occidental, el trabajo de Schregle es
un intento ücrio ele poner de manifiesto
tes tendencias que parecen comunes an
Sos distintos países y áe sentar las bases
pata una mayor identidad en eS futuro.
Para alio se analizan tres aspectos frmda-
siéntales de dichas relaciones enmarcando
áa forme especial aquellos puntos de csy
ds ano de ellos en ios que se puede apre-
cia:1 una coincidencia efectiva ya en eí pre-
sente o una tendencia a la coincidencia
en eí futuro.

Los convenios colectivos son analizados
en primer lugar por el autor, deteniéndo-
se en su distinta naturaleza según se tra-
te de países como Irlanda y el Reino
Unido, en los que las convenciones co-
lectivas se desarrollan fuera del marco
jurídico, configurándose como unos gen-
tlemen's agreement, y por lo tanto sin
fuerza de ley ni aplicación legal de su
•contenido, y el resto de los países de
Kuropa occidental en los que sí se les re-
conoco fuerza ejecutoria, llegando en al-
guno de dichos países a ser considerados
como una forma de delegación del po-
der legislativo del Estado.

Por ío que se refiere a las posibles

identidades, señala las que se refieren
a las presiones, fundamentalmente de ca-
rácter económico, a ene se encuentra so-
metida la negociación colectiva, presiones
que ss identifican tanto en su naturaleza
como en la forma en que tales presiones
se manifiestan.

Mayor importancia debe atribuirse a k
tendencia, también común, que se maní-
fiesta con fuerza progresiva y de la que
participan tanto los empleadores como
los propios trabajadores, a plantear la
negociación en el seno de la propia Em-
presa, desplazando con ello a los Sindi'
catos de la negociación, circunstancia que
ha determinado a los Sindicatos el em-
peño, por una parte, de estar presentes
en la Empresa a través, del sistema de de'
legados de taller u otras formas de íe*
presentación directa y por otra, a ¡n '
tentar detener una forma de «negocia'
ción colectiva articulada», funcionando la
negociación a distintos niveles y ámbitos.

Por lo que se refiere 2 los conílictos
colectivos, ds los que el autor dice son
«una manifestación natural de una so-
ciedad», lo importante no es szhs" r-°'
mo pueden evitarse, sino cómo ataca;* soi
causas. Analiza a continuación ía «tipo*
logia» de los conflictos partiendo de h
distinción entre «conflictos de derecho»
y «conflictos de intereses» válida para los
países de Europa occidental y a la <Jue

parecen caminar Irlanda y el Reino Uní*
do, con lo que estaríamos ante otro fac'
tor común de las relaciones laborales, el
mantenimiento de la paz social, !a dura-
ción del convenio colectivo, las huelgas
salvajes, son problemas también comu-
nes que exigen soluciones igualmente co-
munes.

La «participación obrera», que «abarca
todas las formas de asociación de los tra*
bajadores y sus representantes en el P r 0 '
ceso de elaboración de decisiones» es un*
tendencia común que el autor pone de

manifiesto y analiza como tercer factor de
las relaciones laborales, señalando, ig u a '
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mente, la tendencia a aumentar dichs opone r. que la negociación colectiva a
participación, tanto ampliando su esfe- nivel de continente se convierta algún
ra com evolucionando los métodos de día en realidad», lo que supondría Is
negociación y codecisión. existencia de un Derecho laboral europeo

E! análisis de los factores expuestos y que no nos parece, por otra parte, ser;
la identidad o, al menos, las tendencias una realidad inmediata.—ANTONIO Gó '
comunes puestas de manifiesto poí el MEZ DE HNTERRÍA, FERNANDO Fá'iíBZ ESPI-
autor, le llevan a concluir que «.nada se N'OSA y MARÍA EUCSENIA .OÍT17, HORTELANO.
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ULTIMAS NOVEDADES PUBLICADAS
EL INSTITUTO DE ESTUDIOS POTOCOS

LA LIBERTAD RELIGIOSA COMO DERECHO
DE LA PERSONA
Por si Padre Francisco DE PAULA VERA URBANO. Un volumen

en rústica de 17,5x23 cms. Edición 1971. 258 págs. Colección «Bi-
blioteca de Cuestiones Actuales».

Siguiendo el propósito del lema de esta coleccióa «En el nivel
del üsin]>()», esta obra abre a la consideración del lector una
cuestión incorporada como novedad en nuestra Legislación espa-
ñola : los' conceptos de «libertad religiosa» y «tolerancias, cobrnn
su expresión estudiosa en el contenido positivo, al tiempo que el
autor trata, de hallar en su estudio los fundamentos' inconmovi-
bles de este sagrado derecho como una formulación práctica
atendiendo a los condicionamientos sociales que exige hoy el cam-
po de la convivencia social. Sobre esta problemática • se estudia la
parte doctrinal y el fundamento lilosófico jurídico del derecho
a la libertad religiosa, para señalar después las limitaciones de
la libertad humana y las exigencias que puede plantear por ra-
zones de ornen público.

La obra queda actualizada para la consideración del estudie/»»
en la materia con unos Apéndices en los que se recogen las de-
claraciones que sobre este tema ha pronunciado el Concilio Va-
ticano II, ex Consejo Ecuménico de las iglesias relativo £ !»
libertad religiosa y una mención especial y puesta al día de la
.Legislacióa española vigente sobre esta materia.

Precio : 225 pta»-

FORMACIÓN Y APLICACIÓN DEL DERECHO.
ASPECTOS ACTUALES

Por José María MARTIN OVIEDO. Un volumen en rústica de ¿5..5>;21
centímetros. Edición 1972. 200 págs. Coleción «Serie Jurídica».

En palabras del propio autor, su trabajo pretende ofrecer un
panorama de las aportaciones doctrinales actuales a los proce-
sos de formación y aplicación del Derecho, que en eí fondo son
los que constituyen la dinámica jurídica de la sociedad moderna.

lis cierto que el Derecho no debe ser una «técnica de control
social», pero no es menos cierto también que la vida jurídica no
puede quedar reducida a un mero «juicio emocional». Rl Derecno
debe cumplir hoy una función realista, su adaptación constante
para luchar por ia Justicia, esc es el tema del libro. fi

Donde una consideración de la doctrina clásica sobre la ^ " T
marión del Derecho, como un fenómeno geneíal hasta el ie*>?'
listuo de las teorías actuales, el autor analiza los problemas «
la determinación de la norma, la situación actual de la teon
y de la técnica de la interpretación jurídica, la integración " e *
norma eu el Derecho positivo y el problema de las lagunas ]«*"
dicas, temas todos que resaltan la consideración fundamental q
merece hoy el estudio de este proceso para una correcta api»01"
ción de la Justicia. • h ,

Precio: 2C3 ptas.



MELCHOR DE MACANAZ (Testamento político.
Pedimento fiscal)

Noíicia biográfica por Joaquín MALDONADO MACANAZ. Edición y notas
por F. MAÍDONADO DS GU3VABA. Volumen en rústica de 55,5 >< 23
centímetros. Edición 1972. 256 págs. Colección a.Hisíoria Política».

La ñgtira histórica de Macana?;, el que fue Fiscal Genera! de la
Monarquía con los liorbones, queda ampliamente resaltada en esta
obra ess ¡a qtie se recoge las noticias que de este personaje político
dio de él uno de sus sucesores. ha vida de este personaje, tan vincu-
lada a una de las épocas más importantes de la evolución histórica
de nuestra Patria, ofrece noticia de la azarosa vida y nota de dos
de ios documentos escritos por el propio Macanaz, que suponen
una aportación definitiva para el enjuiciamiento de nuestra liisto-
m patria, eosao son los problemas del regalismo, del jansenismo,
fi J I i i i ó d l l h l U i d d Pl í t i d l

UNIVERSIDAD Y POLÍTICA. TRADICIÓN Y SECU*
URIZACION EN El. SIGLO XIX
?<n Andrés OLLERO TASSARA. Un volumen en rústica de 15x28

centímetros. Edición ¡972. 240 págs. Colección «Historia Política».

Son muy numerosos y cada vez más abundantes los estudios
tjue se realizan sobre nuestro siglo xix. Motivo de reflexión im-
portante porque esa época descubre no sólo figurar del pasado
que no han sido apreciadas adecuadamente, sino que permite re-
considerar juicios de valor que menosxjreeiaron, sin la debida
cansa, dicha época.

Sobre dos preocupaciones que el autor resalta para el espa-
jioi de hoy, esto es, el futuro de nuestra convivencia política y
«* función de la Universidad, se ofrece aquí un estudio histórico
«entro de la gran policromía y complejidad ideológica que-carac-
teriza al siglo xix. líl tema de la tradición y la secularización
^ analizado con gran acopio de antecedentes y permite una in-
vestigación objetiva para puntualizar polémicas doctrinales, edu-
cativas y políticas en las que la investigación no había penetrado
aun^ bastante.

Se trata de un ensayo histórico que se hace hoy imprescindi-
P*e cotno antecedente para el estudio de los grandes temas ac-
tuales.

Precio : 250 ptas.

¡j
v:u Ja Inquisición, de la lucha por la Unidad Política, de la nueva
AdisiiaistS'aciór.. etc., que se producen en el tránsito que hay desde
íS'ííl hasta 2739, cuando el propio Macanaz llevaba ya veintiún
años de expatriado, para considerar estos hechos históricos vincu-
lados al reinado y a la obra de ?elipe V, como muestras de interés
para explicar las razones de este libro. F,s en extremo de gra-n §
issterés e! llamado Testamento Político, cuya versión se da ahora í
'ü'iügs-a y cuya lectura merece atención," admiración y respeto [i
para el que fue su autor, que lo redactó ya dentro de uña prona- ü
tura ancianidad y limitado a la tnísera condición de prisionero. jj

3sta versión está enriquecida con numerosas notas documen- ¡
tales sobre Macanaz y sobre temas hispánicos que realiza y co- I
sacasta F. Maldonado de Guevara. ñ

Precio : 225 pías. '¡



STA INTERNACIONAL
DE SOCIOLOGÍA

Trimestral

CONSEJO DE REDACCIÓN

Director : AKÍONIO PSKPIÑÁ RODRÍGUEZ

Josa Ivíarfe. BiizQtrEz MARTÍNEZ. Salustiaao D'Sh CAMPO URBANO.
.Juan DÍIK Nicolás. Luis Goazkvsz SSASA. José JIMÍNEZ BWNCO.
Juan "MARCOS r>£ I,A FTJKNTS. Carlos MOYA VALGAÑÓN. Jasé itos

JÍMEXO. Jcseph vS. ROUCEI:. Canudo VIÑAS MJÍY

Secretario : VALENTINA FERNÁNDEZ VARGAS

Stiíatai'!© da los alíiasei'os 5*2, siisiV'JKEitt 1972. Temo XXX

(Segunda éposa)
1. Estudios:
Xíanuel Fraga Iribarne : «La función de. las Ciencias Sociales es

la sociedad actual».
'Valentina. Feniímclez Vargas : «Valor y significado de la Historia

aocials.
.Jesry S. Maneker : aAa extention oí 'Max Weber's theory cf b"¿-

rcaucracys.
Baíoiado Negro Pavón : ^Cambio social 3̂  cambio liistónco ea

llagel en relación cou la ética de la responsabilidad».
2.aj P. Síohan : «A stractural íunctional analysis of defenca aac:

'üon-violence».
H. Dhand y S. Kapoor : «La píaniücacióa familiar en la Indias.
Germán Prieto Escudero : «Indicadores de tensiones familiares;?.
Jiian B. Olacchea Labayeti: «Incidencias políticas en la cuestión

del clero indígena en Filipinas».
Pedro Bustinza Ugarte: «Aspectos de la Demografía españolas.
José Sos Jimerio : «Aspectos metodológicos del censo de poblaciéc

de España de ÍG70».
II. Notas y noticias.

III. Bibliografía:
A) Recensiones.
B) Libros ingresados.

Precios de suscripción anual
Sspaña 850 pesetas
Extranjero 525 »

Número suelto:
Sspaüa í 10 »

Número doble 220 >
Extranjero 165 »

Número doble 330 >

Sedacidón :
INSTITUTO DE SOCIOLOGÍA «JAIME ii

Administración :
LIBRERÍA CIENTÍFICA DEL C. S. I. C.

Duque de MedinaceU, 4. MADRIJKÍ4



REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA
Cuatrimestral

CONSEJO DE REDACCIÓN
Presidente : Luis JORDANA BE POZAS

Manuel ALONSO OLEA, Juan. I. BERMEJO GIRONES. José M.c> BoyoaRA
•OUVER. Antonio CARHO MARTÍNEZ. Manuel F. CJU.V:CRO AR^VALC.
Rafael ENTRENA CUESTA. Tomás Raraó». ?¿S.«NÁNDS2 RODRÍGUEZ.
José A. GARCÍA-TREVIJANO FOS. Fernando GARRIDO FAUA. Si-
cardo GÓMSZ-ACEBO SANTOS. Jesús GONZÁLEZ P:ÍKEZ. Ramón MARTÍN
MATKO. Lorenzo MARTÍN-RETORTIIAO BAQÜIÍR. Sebastián MARZÍN-
HÍSTORTIUO BAQUKK. Alejandro NISTO GARCÍA. José Ramón PARADA
VÁZQUEZ. Manuel PÉREZ OLEA. Femando SAINZ DSS BUJANDA. José

Luis VlU,AR PAIvASÍ
Secretario: EDUARDO GARCÍA DE EXTSKRÍA

Secretario adjunto ; JUAN ALFONSO SANTAMARÍA PASTOS

Sumario ¿el aura. V3 (enertt=aí»rñi 1974)
•ESTUDIOS :

E. Rivero Ysern : «La responsabilidad civil frente a la Admi-
nistración pública».

L. Morell Ocaña : «Los principios de ordenación del tranco
jurídico •hemoterápico».

A. Pérez Moreno : «Consideraciones sobre el rango normativo
de la Lev del Plan de Desarrollo».

J. L. Laso" Martínez; «La reparcelación como instrumento
"para corregir situaciones de abuso de derecho". Situacio-
nes de abuso de derecho en el Derecho urbanístico».

JURISPRUDENCIA : L Comentarios radiográficos
T. R. Fernández Rodríguez: «Algunas reflexiones sobre las

formas indirectas de incumplimiento por la Administración
de las sentencias de los Tribunales de la jurisdicción con-
tencí oso-administrativa».

j . Bermejo Vera : «Inseguridad en el cómputo de los plazos.
El binomio días hábiles - días inhábiles. (A propósito ce
las sentencias del Tribunal Supremo de Í5 de junio de
1072 y 21 de marzo de 1973)».

II. Nota s
1) Conflictos jurisdiccionales (L. Martín-Retortillo).
2} Cantencioso-administrativo:

A) Eu general (Juan Prats Cátala y Jorge Nonell).
ü) Personal (R. Entrena Cuesta).
C) Tributario (J. J. Bayona de Perogordo y J. Martín Qucralt).

-CRÓNICA ADMINISTRATIVA : j F%t>aña
Mario Conde Conde : «Kl pretendido uso público de las playas

y zona xnarítimo-terrestre de propiedad particular.
Pedro M." Laruinbe Biurrun : «Reuniones de economía regional».

E:3F,IOGRAFÍA :
I. Recensiones y noticia de libros.

II. Revista de revistas.

Precio de suscripción anual
España 750, • pesetas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas ... 14,—' $
Otros países 15,—- $
Número suelto : España 275,—- pesetas.

» » Extranjero ... 5,— $

hedidos :
L. E. S. P. O., Calle del Reloj. í, MADRID-13 (España)



REVISTA DE POLÍTICA ÍNTER NACIONAL
Bimestral

CONSEJO DE REDACCIÓN

Presidente: José MARÍA CORDERO TOHRES

Camilo 3AHCIA TEBIASS, Emilio BELADÍEZ, Eduardo BLANCO RO-
DRÍGUEZ, Gregorio ISÜE'GUSSO ALVAREZ, Juan Manuel CASTRO RIAI,,
Félix FJSSNANDBZ-SHAW, Jesús FUBYO AÍ,VAKIÍZ, Rodolfo Gix, Bs-
NTOBYA, Aatoíiio DE LUNA G-AXCÍA (f), J3fllique MANSüA S.EGTJBYHA,
Luis GASCÍA ASÍAS (y), Luis MARINAS OTÍHO, Carmen MASTÍN OK JU
ESCALERA, Jaime MENáiwsz (f), Bartolomé Mos'íazA, Pensando
MüMi.to RUBIERA, Román PERPISÁ GRAU, Leandro RUBIO GAKCÍA,
Tojnás MKS'ÍKB Vivas, Femando DB SALAS, José Asiícnio

DAPON'Í'JÍ, Juaa 3>r¡ ZAVAÜ.4 CASTKIXA

JÜLXO COLA AISBEICE

Sumarlo dsJ MÚJE. J32 {jEara«=abrí] :S74)

ajijl dilema de nuestro mundo : cooperación y supervivencia o
anarquía y deíítrucción», por José María Cordero Torres.

^Norteamérica: del aislacionismo a la expansión», •oor Camilo
Barcia Trclles.

"Argentina-Uruguay : punto final a una larga controversia», por
José Enrique Greño Velasco.

cLos intentos de integración del África occidental);, por Luis Ma-
rinas Otero.

«I'oder y. política internacional (I)», por Leandro Rubio García.
aCoexisteiicia contra seguridad europea», por Stefan Gltjdura.
«La OTAN en ¡978-1974», por Fernando de Salas López.

Notas:

«Actualidad y continuidad en la Arabia del Rey Faisal», por Ro-
dolfo Gil" Benumeya.

<;Zaire, bajo el régimen presidencial de Mobutu (I)*, por Julia
Cola Alberich.

«líl partido comunista de Alemania oriental», por Stefan Glej-
dura.

«SI Estado ruso y la Iglesia ukraniana», por Ángel Santos ííer-
nández, S. J. • •

Cronología. Sección bibliográfica.. Recensiones. Noticias de libros.
Revista de revistas. Actividades. Documentación internacional.

Precio de suscripción anual

España 630,- - pesetas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas ... 12,-- $
Otros países 13,— 8
Número suelto: Espada ¡50,— pesetas.

» » Extranjero 3,— $

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS
PLAZA DE LA MARINA ESPAÑOLA, 8.—MADRID (KSPAÍ3/)



REVISTA DE E C O N O M Í A P O L Í T I C A

Cuatrimestral

CONSEJO D3 REDACCIÓN

Presidente: RODOLFO ARGAMENTJÍKÍA GARCÍA

¡Francisco GARCÍA LAMÍQÜÍZ, Carlos Gianhíiíz r>B LA CUADRA, Josa
GONZÁLEZ PAZ, Carlos CAVERO BSYAR», José ISBBRT SORIANO, julio

Gli,

Secretario : RICAKDC CAXXS SAIZ

Sumario deü nú na. 66 (enero*, abril í97<í)

Artículos:

César AlbiSana García-Quintana : «¡Apariencia y realidad del
sistema tributario español».

Rodolfo Argamentería García : «Planificación micrcecoiióttiica
y decisión empresarial: la dirección por objetivos».

J. A. Gallego Gredilla : «Hacifi una economía del medio am-
biente. Historia y principales instrumentos».

F. Gómez Jover : «El crecimiento y distribución de la renta
y «I desarrollo económico».

Ángel Viñas Martín : «El Tableau de Quesnay como instru-
mento de análisis económico».

Jesús Rtiza Tarrio: cTeoría macroeconómica de la distribu-
ción í'ancional de la renta».

Documentación:

«La Contribución territorial en España».

Reseña de libros.

Precios de suscripción anual

España 500,— pesetas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas ... 9,— $
Otros países " 10,— $
Número suelto : España ... 200,— pesetas.

» » Extranjero 3,50 $
Número atrasado 225,— pesetas.

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

PI.AZA DE LA MARINA ESPAÑOLA, 8.—-MADRID (ESPAÑA)



REVISTA DEL INSTITUTO DE LA )UVENTUfi>
Bimestral

Director: José Mariano López •• Cepero y Jurado.

Subdirector: Jesús Cubero Calvo.

Directores de Departamento:

— Investigación y Estadios : Nicolás Jiménez Villalba.
— Información, Documentación, Publicaciones y Estadística:

Modesto Ruiz de Castroviejo Serrano.
— Orientación de Servicios a la Juventud : María Ilaydée Al-

bura Rolón.

Redactor-Jefe de Ediciones: Luis Valero de Bernabé y Martín de
Kugenio.

Consejo de Redacción:
Beatriz de Armas Serra, José Blanco Fernández, Antonio

Fernández Palacios, Mari-Pepa García Más, Juan García Yagüe,
Clemente Martín Barroso, Luis Mendizábal Oses, Pedro Orive
Riba, José Saras Béseos, j'uan Testa Alvarez. José Antonio de
Tomás y Ortiz de la Torre.

Centro de Publicaciones.—-Director : Fernando Martínez Candela

Sumario del núm. 52 {ñ'esi-il 1974)

Estudios y técnicas:

«Una experiencia histórica. Informe sobre los Cursos Nacio-
nales de Orientación, programados por la Delegación Nacional
de Organizaciones (1957 a" 1966)», por Fernando Martínez Can-
dela.-—«Estudio de las actitudes sexuales», por Alfonso Alva-
rez Villar.- -«Visión psico-soeial del suicidio en los jóvenes»,
por lieatriz de Armas Serra.-—«Presencia juvenil en la radio»,
por José Villegas Llamas.- «Algunos aspectos del lenguaje pu-
blicitario», por Chis Pratt.-—«Metodología y fuentes del dere-
cho de menores», por Luis Mendizábal Oses.

Informes, síntesis y recensiones. Legislación. Documentos. Revista
de revistas. Publicaciones del Instituto de la Juventud.

Precios de suscripción anual

Kspaña 300,— pesetas.
Extranjero 6,— S
Número suelto : España 60,— pesetas.

» » Extranjero 2,— $
Número atrasado : España 120,- - pesetas.

Dirección, Redacción, Administración :

INSTITUTO DE LA JUVENTUD,
DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Marqués del Riscal, 16. — MADRID-4



REVISTA DEL INSTITUTO DE CIENCIAS SOCIALES
{DIPUTACIÓN PROVINCIA!, » £ BARCELONA)

Director : JORGE XXPZM. IÍBUAS

Sumarie del muras. 24 {segando semestre 1S74)

La comunicación en la gran ciudad

I. La comunicación humana en la gran ciudad:

Luis Legaz Lacainbra : «La comunicación humana en la gran
ciudad».

Manrice Flainant : «La comunieation humaine dans la grande-
villes.

lídmond Radar: «Sytnbolique de l'etspace urbain et commtmi-
catioíi interperaonnelle».

Pavel Campeanu : «Une culture du dérisoire».
Jacqnes Austrnv : «La comunication éc.onomique dans la se-

ciéíé urbaine».
Dalmaeio Kegro-: «La gran ciudad, ¿espacio ecológico?».
l'tidro José I'rías : «La comunicación humana en la gran ciu-

dad».

II. Información y participación en el medio urbano:

Georges H. Mond : «1,'information dans les grandes villes».
Robert Ilennart: «Comment l'information lócale pourrait-elle

mieux assurer l'intégration das citadins?!>.
Roger Girod: «Communications eí participation politiqre es-

milicu urbain».
César Enrique Romero : «Coimmicación, información y partici-

pación)).
Domenico de Gregorio : «I/nfonnazione nella grande cittáa.
José I,uia Siaríínez Albertos : cAporías de la actividad informa-

tiva en la gran ciudad».
Juan Nieto Rodríguez : «La televisión como integradora de cul-

tura».

Notas e informes:

Antonio Elorza : «Comunicación y política en el espacio urba-
no : una lectura del Plan Zuazo».

Patrizia di Stadio : «Una singolare rappresentazione collectiva :
l'imago della donna in Roma».

Isabel Haydee Van Cauwlaert : «Comunicación e información :
un enfoque educativo».

José María Portell Manso y Alberto Echevarría Santamaría:
eLa información local en pueblos próximos a la gran ciudad».

Leocadio M. Moreno Páez : «Muestras de la participación ciu-
dadana en la vida local».

Ángel Benito : «Ideologías e información de actualidad : Aná-
lisis de; contenido de la prensa de Madrid en la primavera.
de 197,0».

Jaime Tetradas : «Informes bibliográficos».

Redacción y Administración :

CALLE DEL CARMEN, 47. — BARCELONA (3)



REVISTA DE ESTUDIOS SOCIALES
Cuatrimestral

Director : Luis GONZÁLEZ SEAHA
Secretario: Josa SANCEÍEZ CANO

CONSEJO ASESOR

36'én BORRAJO DACRUZ, Salustiano DEI, CAMPO URBANO, Manuel
CÍIPÍ&O MARTÍNEZ, José CASTILLO CASTILLO, Juan DIEZ NICOLÁS,
José Manuel GONZÁLEZ PARAMO, José JIMÉNEZ BLANCO, Manuel
JKIINSZ Q.UÍLSZ, Carmelo LISÓN TOI,OSANA, Francisco MUEIIAO

E,, J'oSé Luiñ PlNIIXOS, Lilis SÁNCHEZ AGESTA, Juan V3LARSE
FUERTES, Carlos MOYA VALGASÓN

Sunseriis del MKEJI. S (sejiíicatbs'e'dJaísiaiEjre !S>73)

Estadios y notas:

Manuel Fraga Iribarne : «La utilidad de las ciencias sociales».
Daniel Katz, John Ddatnater y Livba Stoíic : «Nacionalismo

en el Estado multinacional de Ytig-oslavia».
Áídon 1$. Lind : «Tífectos psicopolíticos de la distribución de la

población en la era poststtbsisteneial».
Francisco Guijarro Arrizabalaga : «Cuestiones más impor'cau-

tt>s que suscita actualmente la reforma de la Bmpresa».
Rafael López Pintor : «Militares y política en América latina :

un reto al análisis político moderno».
Julio Rodríguez Arainberri : «La crisis del funcionalismo. So-

bre algunas recientes contribuciones británicas a la íeoráa
sociológica».

Mercedes Martínez Scheiíler: «Problemas del mundo moder-
no : alienación 3* religión».

Documentos pontificios.

Documentación e información.

Bibliografía.

Suscripciones
España:

Número suelto 150,— pta3.
Suscripción anual (tres números) 400,— »

Otros países:
Número suelto 4,— $
Suscripción anual (tres números) 10,50 $

Redacción y Administración :

CENTRO DI; ESTUDIOS SOCIALES
Palacio de Oriente. Calle Bailen. MADRID 13. Tele!. 247-14 35

Pedidos y suscripciones:
LIBRERÍA EDITORIAL AÜGÜSTINUS

Gaitainbiae, 75*77. Teléis. 244 24 30 y 449 73 15. MADRÍD-35



REVISTA ESPAÑOLA DE LA OPKNION
Trimestral

COKSEJO DS REDACCIÓN

Director : FRANCISCO MURII.LO FERROS,

Alfonso AÍVARÜZ VILUVR. Juan BENKYTO PÉREZ. Julio Busgu
BRAUUIAT. José CASTILLO CASTILLO. José CAZORLA PÉREZ. José
Manuel GONZÁLEZ PÁRAMO. Luis GONZÁLEZ SEARA. Alberto G-UTIÉ-
KKKZ REÑÓX. José JIMÉNEZ BLANCO. Juan J. LINZ STORCH »:Í
GRACIA. Carmelo LISÓN TOI.OSANA. Enrique MARTÍN LÓPEZ. Amando
DS MIGUEL RODRÍGUEZ. Francisco SANABRIA MARTÍN. José R. TOKRSS-

GROSA PERIS. Jorge XIPRA HISRAS

Secretario : JOSÉ SÁNCHEZ CANO
Secretaria adjunto : MARÍA TERESA SANCHO MEXBIZÁBAÍ,

Sumario del isúm. SS (aiíi'il̂ Hai© 197-3)

Estudios:

Amparo Almarcha, Jaime Martín Moreno y Amando de Mi-
guel : «rol sistema educativo español en los treinta últimos
años».

Carmelo Lisón Tolosana: «Sobre antropología cognitiva : el
arresponsador gallego».

Luiá Rodríguez Zúñiga : «Emile Durkliehn : la sociología y
la cutístióii social».

Julio Iglesias de Ussel : «La resolución judicial de los con-
flictos laborales : Un análisis sociológico».

Notas:
José Jiménez Blanco : «Sobre la disputa del positivismo en 5a

sociología alemana» (I).
Recensiones y noticias de libros.
Documentación e información:

Gumersindo de Azcárate : «Plan de sociología».
Asociación Internacional de Sociología : «VIH Congreso Mun-

dial de Sociología en Toronto». (Agosto 1974).

Encuestas e investigaciones del I. O. I'.:
1. Tiempo libre y ocio.
2.. Conciencia de clase, percepción de la situación política y

económica nacional y expectativas de futuro.
!!. Cambio social y secularización.
4. Turismo interior y vacaciones (3.a parte).

Suscripciones
ESPAÑA :

Número suelto 100,— ptas.
Suscripción anual (4 números) 350.— »

HISPANOAMÉRICA :
Número suelto 2,— $
Suscripción anual (4 números) 8,—• $

^ OTROS PAÍSES :
Número suelto 2,40 %
Suscripción anual (4 números) 9, — $

Redacción y Administración :
Avda. del Dr. Arce, 16. — MADRID (2)



ESTUDIOS DE INFORMACIÓN
Revista trimestral de sociología de la;: comunicaciones de masas

Director: AXETANPHO MBTSOZ ALONSO

Secretario Técnico : RAMÓN ZABAI.ZA RAMOS
Secretario de Redacción : Jzssús CABANILLAS MONTKJO

Sumario deí EÚ:ÍI. 24 (ccíabi'e-didccibí'e 5972)

Monográfico : Bt LIBRO

i. Historia:
Jorge Casaseinpere : aLos primeros pasos de la imprenta en

España (1472-1480)i.
Elias Laferriere: (¡Introducción de la imprenta en Castilla la

Nueva».
Klaus Wagner : «La "Huma de Geografía"» del Bachiller Mar-

tín Fernández de Encino : privilegio, honorarios del autor,
tirada».

¡Z. Sociología:
jüffre Dumazedier : «La lectura, hoy».
Cándido Pérez Gallego : «Literatura como sociología, sociolo-

gía como literatura».
Juan Ücneyto : edil libro en su contorno».
Baldomcro Cores Trasmonte : «Sociología del libro regional : las

colecciones y bibliotecas de Galicia».
José María Diez Borque : «La comunicación literaria : estereo-

tipos de literatura española e:i los estudiantes universi-
tarios».

III. ¿Crisis del libro}-.
Ramiro Cristóbal : «Factores de la crisis del libro en el luna-

do de hoy».
Manuel Calvo Hernando : «JX1 libro del futuro y el futuro del

libro:o.

ÍV. Estudios documentales:
Jean-Marie Lavaud : «Una biblioteca pontevedresa a fines del

siglo xix (De J. Muñíais hacia Valle-Inclán)».
Ladislas Mandel : «La letra tipográfica y el libro».

Documentos, bibliografía.
Anexo bibliográfico en el mismo volumen.

Redacción y administración :

instituto (!e la Opinión Ptibüca
Avenida del Doctor Arce, ¡6, MADRID -2

Precios :
Número suelto : Kspaña, 100 ptas. ; Extranjero, 2 dólares USA'
Suscripción anual : España, ¿350 ptas. ; Extranjero, 7 dólares TTSA

Para suscripciones y pedidos dirigirse a:
EDITORA NACIONAL

Depnrta;nenío de Publicaciones Pesiódicf.s
Avda. José Antonio, OS. — MADRID-13




